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AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE

La Suscrita Administradora General, de la Autoridad Nacional del Ambiente,
ANAM, en uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO:

Que la Empresa HIDRONORTH CORP., de generales anotadas en autos, ha

concebido el desarrollo de un proyecto denominado "MINI HIDROELÉCTRICA LA
HUACA", a desarollarse en fuo Chico y Quebrada Soñadora, corregimiento de San

José, distrito de Calobre, provincia de Veraguas.

Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley No. 4l del I de
julio de 1998, el día I 3 de julio de 2006, el promotor del referido Proyecto, a través
de su Representante Legal, David Guevara Nieto con cédula No. 2-78-1523,
presentó el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II, elaborado bajo la
responsabilidad de Guillermo Torres Diaz, persona natural inscrita en el Registro
de Consultores Ambientales habilitados para elaborar Estudios de Impacto
Ambiental que lleva la Autoridad Nacional del Ambiente, ANAM, mediante la
Resolución IAR-025-00.

Que en virtud de lo establecido en los artículos 41 y 56 acápite c, del Decreto
Ejecutivo No.59 del 16 de marzo de 2000, se remitió el referido Estudio de
Impacto Ambiental a las Unidades Ambientales Sectoriales (UAS), del Instituto
Nacional de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN), Autoridad
Nacional de los Servicios Públicos, Ministerio de Obras Públicas (MOP) y al
Sistema Nacional de Protección Civil (SINAPROC) (ver fojas de la 06 a la 12 del
expediente admini strativo correspondiente).

Que mediante nota SA'301'06, recibida el 4 de agosto de 2006, el Ministerio de

Obras Públicas, nos hace llegar los comentarios sobre 1os caminos nuevos que se

construirán junto con la respectiva rehabilitación de las vías de acceso que se

utllizarán (ver foja de 18 a l9 del expediente administrativo correspondiente).

Que mediante nota DSAN-1290-06, recibidael 24 de agosto de 2006,|a Autoridad
Nacional de los Servicios Públicos, nos hace llegar las siguientes observaciones:
presentar el programa de seguimiento, vigilancia y control incluyendo el método
que se utilizará para el monitoreo y descripción de la etapa de abandono (ver foj a
20 del expediente administrativo correspondiente).

Que mediante nota DINEORA-DEIA-AP-749-2908-06, del 29 de agosto de 2006,
la Autoridad Nacional del Ambiente solicita información complementaria al
promotor del proyecto y mediante nota GEN-HNCO25 recibida el 3l de octubre de
2006, el promotor del proyecto entrega parte de la información complementaria
solicitada (ver fojas de la 27 a la 28 y 43 del expediente administrativo
correspondiente).
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Que mediante nota No. 611 D.lng.-Deproca, recibida el 8 de septiembre de 2006,

el Instituto Nacional de Acueductos y Alcantarillados Nacionales, nos informan
que no presentan observaciones al Estudio de Impacto Ambiental (ver fojas de la
30 a la 3l del expediente administrativo correspondiente).

Que mediante Nota 618-06 DNPH, recibido el 17 de octubre de 2006, el Instiruto
Nacional de Cultura nos recomienda aprobar el estudio arqueológico, sin embargo,

se requiere presentar un mapa de la ubicación regional de los sitios de interés

arqueológico y mapa del área de impacto directo (ver foja 32 del expediente
admini strativo correspondiente).

Que mediante nota DINEORA-DEIA-UAS-1523-0111-06, del I de noviembre de
2006, la Autoridad Nacional del Ambiente hace llegar la información
complementaria a las unidades ambientales consultadas (ver foj as 46 a la 48 del

expedi ente administrativo correspondiente).

Que conforme a lo establecido en el Artículo 27 delaLey 4l , de I de julio de

1998, "General de Ambiente de la República de Panamá", y en Decreto Ejecutivo
No. 59, del año 2000, fue sometido el Estudio de Impacto Ambiental evaluado al
Período de Consulta Pública dispuesto para tales efectos, según consta en las foj as

58 a la 61 del expediente administrativo correspondiente.

Que la ley 4l del I de julio de 1998 establece que Evaluación de Impacto
Ambiental es un sistema de advertencia temprana que opera a través de un proceso
de análisis continuo y 9ue, mediante un conjunto ordenado, coherente y
reproducible de antecedentes, permite tomar decisiones preventivas sobre la
protección del ambiente.

Que el Informe Técnico de Evaluación, de la Dirección de Evaluación y
Ordenamiento Ambiental, de fecha del 6 de diciembre de 2006, visible en foja de
la 69 a la 78 de1 expediente administrativo correspondiente, recomienda la
aprobación del Estudio de Impacto Ambiental, Categoría II, relativo al Proyecto
denominado "MINI HIDROELECTRICA LA HUACA".

RESUELVE

ARTICULO 1: Aprobar el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II, para la
ejecución del Proyecto denominado "MINI HIDROELECTRICA LA HUACA", con
todas las medidas de mitigación, control y compensación, contempladas en el
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Que mediante nota SINAPROC-DPM-314, recibida el l9 de octubre de 2006, el

Sistema Nacional de Protección Civil, nos recomienda medidas de prevención de

desastres y previsión de riegos que fueran tomadas en cuenta en ésta resolución.
(Ver fojas 33 a\a42 del expediente administrativo correspondiente).

Que mediante nota DSAN-2418-06, recibida el 7 de diciembre de 2006, la
Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, nos comunican que la información
complementaria cumple con 1o solicitado (ver foj a 68 del expediente
administrativo correspondiente).
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referido Estudio, las cuales se integran y forman parte de esta Resolución, por lo
que, en consecuencia, son de forzoso cumplimiento.

ARTÍCULO 2: La empresa deberá' para la instalación de la línea de transmisión y
la realización de caminos nuevos y vías de acceso planteados en el EslA, presentar

los correspondientes Eshrdios de Impacto Ambiental conforme a 1o establecido en el
Decreto Ejecutivo No 209 de 5 de septiembre de 2006.

ARTÍCULO 3: La Empresa HIDRONORTH CORP., deberá incluir en todos los
conffatos y/o acuerdos que suscriba para la ejecución o desarrollo del Proyecto obj eto

del Estudio de Impacto Ambiental evaluado, el cumplimiento de la presente

Resolución Ambiental y de la normativa ambiental vigente.

ARTÍCULO 4: En adición a las medidas de mitigación, control y compensación
contempladas en e1 Estudio de Impacto Ambiental, El Promotor del Proyecto, deberá
cumplir con lo siguiente:

l. Tramitar, previo a la tala de algun árbol, los permisos correspondientes en

coordinación con la Adminishación Regional del Ambiente de Veraguas, el
promotor presentará un inventario de Flora y Fauna a una intensidad de

muestreo representativa del 20 % del ¿írea del proyecto detallando la vegetación
que sería necesaria talar en el área estrictamente a intervenir (área de embalse,
construcciones de casa de máquina, sitio de presa y otras obras complementarias
del proyecto). Dicho inventario deberá ser presentado ante la Administración
Regional del Ambiente de Veraguas para su correspondiente aprobación.

2. Por cada árbol talado, el Promotor deberá reforestar diez (10) árboles de

especies nativas propias de la zona y darle el mantenimiento necesario por
espacio de 5 años consecutivos en un sitio aprobado por la Administración
Regional del Ambiente de Veraguas.

4. El promotor coordinará con la ANAM asumiendo los costos de rescate y
reubicación de la fauna y flora existente en el área prevista a intervenir, así

como su área de vecindad (50 metros a la redonda), ésta tarea debe realizarse
antes del inicio de las actividades de construcción y será parte de la planificación
del proyecto, igualmente durante la consffucción y operación del proyecto, se le
prohibe la caza o dar muerte a cualquier especie faunística que se introduzca
dentro de los predios del proyecto, así como colectar especies de flora presente
en los predios del proyecto.

5. Presentar ante la Administración Regional de Veraguas para su aprobación, un
plan de arborización para los márgenes del rio, así como para los cuerpos de
agua (lagos de embalses) que se formen debido a la construcción de la obra. El
Promotor está obligado a mantener esta plantación por espacio de 5 años

consecutivos y con ello no podrá derivar ningún benéfico ni usufiucto directo o
indirecto.
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3. Realizar, antes de la tala de ¿irboles, la recuperación y reubicación de la flora de
cualquier especie endémica del area, así como los nidos, huevos y crías tanto de

aves, reptiles como de mamíferos, dicha acción debe ser coordinada y
supervisada por la Administración Regional del Ambiente de Veraguas.
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6. El promotor será responsable de la protección a la biodiversidad durante todas

las etapas del proyecto y advertirá a todas las personas que ingresen a los
predios del área del proyecto, las normas de conservación y protección

necesarias para su mantenimiento.

7. Contar, previo inicio de obras, con la aprobación de la Concesión de Uso de

Agua correspondiente, ante la Autoridad Nacional del Ambiente.

8. El promotor está obligado a mantener el caudal ecológico estipulado en el

contrato de concesión de aguas emitido por la Autoridad Nacional del

Ambiente. Para el cálculo del caudal ecológico deberá cumplir con lo que

establece la Resolución Administrativa AG- 522 de septiembre de 2006. El
caudal ecológico debe garantizar el mantenimiento del ecosistema acuático y de

las actividades de los usuarios del río a lo largo de la etapa de operación del
proyecto.

9. Disponer en sitios autorizados los desechos sólidos generados durante la etapa

de construcción y operación. De ninguna manera se permitirá la acumulación de

desperdicios (desechos sólidos) en los predios y sitios donde se desarrollará el
referido proyecto.

l0.El promotor deberá solicita¡ el permiso de consffucción y la aprobación de
planos finales ante las autoridades correspondientes.

IlPresentar, previo al inicio de obras, al INAC para su aprobación un mapa de

ubicación regional del proyecto y un mapa más detallado del área de impacto
directo del proyecto en el que se indique claramente la localización tanto del
Sitio I como del sitio de abrigo rocoso y de los sondeos arqueológicos
realizados, incluyendo fotografias del material arqueológico detectado.

12. Solicitar, previo al inicio de las obras de construcción, al INAC el permiso de
excavación, acompañado de una propuesta científica de trabajo.

l3.Si durante alguna de las etapas del proyecto se diera el hallazgo de piezas o
elementos de valor histórico nacional, la Empresa promotora, deberá reportar
este hecho a la autoridad competente (lnstituto Nacional de Cultura) y suspender
las actividades hasta tanto se realice el rescate correspondiente.

l5.El promotor está obligado a evitar efectos erosivos en el suelo de los terrenos
donde se va a construir así como durante la operación del proyecto.
Implementará medidas y acciones durante la fase de construcción y movimiento
de tierra de las obras, que controlen la escorrentía superficial de aguas y
sedimentos.

l6.El promotor debe mantener una estrecha coordinación con el Sistema Nacional
de Protección Civil (SINAPROC) para implementar las medidas que pueden
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l4.Aplicar las medidas de Seguridad e Higiene al personal contratado para su

construcción, así como a terceros a fin de evitar accidentes laborales.
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minimizar los riesgos de inundaciones, deslizamientos de tierra, movimientos
telúricos que pudiera presentarse en los terrenos seleccionados para el proyecto.

lT.Hacer los estudios complementarios y estudios de suelo en todas las áreas que

serán utilizada para el desanollo del proyecto.

l8.Coordinar antes del inicio de la obra con las autoridades competentes todo lo
concerniente al transporte de equipo hacia y desde los terrenos donde se

realizará el proyecto, velando por el cuidado de las vías de acceso, caminos y
puentes aledaños a la ubicación del referido proyecto. Para ello, tramitará los
permisos correspondientes y seguirá las recomendaciones técnicas pertinentes

para las diversas obras del referido proyecto, incluyendo las normativas
referente a la contaminación del aire y ruido, contempladas en el Decreto
Ejecutivo 255 de 18 de diciembre de 1998; Normas DGNTI - COPANIT 44 -
2000 y Decreto Ejecutivo 306 del 4 de septiembre de 2002 modificado por el
Decreto Ejecutivo I del 15 de enero de 2004.

l9.Cumplir con las especificaciones de acceso al proyecto por las vías públicas de

acuerdo con la capacidad de carga y de circulación determinada por la autoridad
competente, ésta obligación se realizara durante la construcción y operación del
referido proyecto.

20.Cumplimiento de la Resolución No.597 del 12 de noviembre de 1999,

Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 23-395-99 "Agua Potable, definiciones
y Requisitos Generales".

2 L En todo momento e1 Promotor es responsable legal y f,rnancieramente del
proceso de negociación, reubicación e indemnización de los pobladores de las

comunidades que por la naturaleza del proyecto, sean afectados directa o
indirectamente en su desarrollo.

23.lnformar a la ANAM de las modificaciones, cambios o adiciones en las técnicas
y medidas que no estén contempladas en el Estudio de Impacto Ambiental
(EslA) Categoría II aprobado, con el fin de verificar si estos requieren la
aplicación del Artículo l5 del Decreto Ejecutivo No.209, de 5 de septiembre de
2006. Así mismo, no se le permite realizar ninguna otra obra adicional de
infraestrucfura temporal ni permanente que no se encuentre determinada en el
EslA y que previamente no se consulte con la ANAM para su verificación en 1a

aplicación del referido artículo

24.Instalar una estación limnigráfica donde se realicen mediciones del caudal
ecológico. La información recolectada (caudales diarios) deberá ser presentada
en un informe mensual a la Autoridad Nacional del Ambiente.

2\.Garanfizar que el método constructivo y operacional a utilizar no genere
impactos aguas arriba ni aguas abajo del proyecto.
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Z2.Colocar, antes de iniciar la ejecución del proyecto, un leffero en un lugar visible
dentro del área del Proyecto, según el formato adjunto.
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26.Cumplir con la resolución JD-05-98, del 22 de enero de 1998, que reglamenta
la Ley 1 del 3 de febrero de 1994, (Ley Forestal) en referencia a la protección de

la coberh-lra boscosa en las orillas de los ríos y quebradas existente en el area del
proyecto.

27. Durante la fase de construcción y operación, deberiin acatar lo estipulado en el
articulo 38 de la Ley No 24 de 7 de junio de 1995, por el cual se establece la
legislación de vida silvestre de la República de Panamá y se dictan otras

disposiciones, referente a la prohibición, captura, recolección, transporte u

comercio de especies silvestres en todo el territorio Nacional, sin previa
autorización de la ANAM, lo que deberá ser incluido en las capacitaciones
formales al personal que participara en las labores de construcción y operación
del proyecto.

28.Todo el material de préstamo que requiera el proyecto, deberá contar con la
aprobación por parte del Ministerio de Comercio e Industria.

29. Cumplir, previo inicio de obras, con todas las recomendaciones emitidas por el
Sistema Nacional de Protección Civil (SINAPROC):

a. Depositar el material excedente de las excavaciones en el sitio
designado como botadero de material y que éste no se encuentre en la
proximidad a los cuerpos de agua, ni en el lecho del río. Igualmente,
realizar taludes con pendientes suaves tomando en consideración los
estudios geológicos y geotécnicos.

b. Para evitar la erosión y los deslizamientos, se deberá ejecutar un
programa de revegetación y engramado, construir los filtros de
decantación de particulares, sistemas de drenajes y cunetas siguiendo
las curvas de nivel para evacuar las aguas de escorrentía.

c. No depositar en los cursos de agua elementos que puedan obstruir el
flujo, especialmente en las obras de ingeniería hidráulica que se

ejecutarán en los cauces del Río Chico y Quebrada Soñadora.
d. Antes de iniciar la construcción de las obras se deberá inspeccionar el

área que será afectada con la finalidad de evaluar con los criterios de
protección la magnitud de el o los impactos generados, con la
finalidad de minimizar y prevenir los daños a la propiedad privada.

e. Con la finalidad de controlar la capacidad de los íos de transportar sus

sedimentos, cualquier obra que los afecte modiñcará también su

capacidad de transporte, lo cual inducirá cambios en los procesos de
sedimentación y erosión que ocuren en el tramo de influencia de la
obra, por lo que se deberá evaluar la información histórica existente, la
reacción que existe entre la cuenca como productora de sedimentos y
el río como conductor de los mismos. Disponibilidad de la
información cartográfica e hidrometeorológica de la cuenca vertiente,
y de caudales liquidos y sólidos en la mayoría de los rios. Desarrollo
de métodos de medición de sedimentos y aplicación de fórmulas
empíricas. Cambios en las prácticas tradicionales de manejo de la
cuenca después de contraídas las obras.

f. Desarrollar e implementar un programa de gestión local de riesgo, en
toda el área de influencia del proyecto.

g. Durante la etapa de construcción del proyecto, es posible que se den
inundaciones en los sitios de obras, por 1o que recomendamos,
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observar el comportamiento de las condiciones climáticas de la cuenca

alta del río grande y afluentes. Los diferentes frentes de trabajo
deberáLn contar con un sistema de comunicaciones para avisar de

situaciones que se prevean puedan provocar inundaciones. Los sitios
de acopio serán ubicados lejos de las fuentes de agua superficial y en

áreas que no sean afectadas por las inundaciones.
h. Para el diseño estructural de las obras de ingeniería es importante

considerar las eventuales amenazas a riesgos sísmico y a las crecientes

del río.
i. Es importante ampliar sobre los estudios hidráulicos del río chico a

través de modelaciones que permitan tener claro el panorama de

inundaciones a fin salvaguardar la vida de los seres humanos y sus

bienes.
j. Es necesarios implementar el programa de mantenimiento de los

drenajes, a hn de evitar obstrucciones por acumulación de basura y
desechos sólidos.

k. Previo a la construcción de las infiaestruchrras, debe realizar los
estudios geotécnicos correspondientes con las medidas que mejoren la
condición del sitio.
La aplicación de estas medidas deberá coordinarse y aprobarse por
el SINAPROC.

30.Presentar, cada cuatro (4) meses, ante la Administración Regional del
Ambiente correspondiente, para evaluación y aprobación, mientras dure la
implementación de las medidas de mitigación, control y compensación un
informe sobre la aplicación y la eficiencia de dichas medidas, de acuerdo a lo
señalado en el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II y en esta
Resolución. Igualmente presentará un informe sobre la variación de la flora y
fauna en el sitio del proyecto antes y durante la ejecución del proyecto. Dicho
informe deberá ser elaborado por un profesional idóneo e independiente de la
Empresa Promotora del proyecto al que corresponde el Estudio de Impacto
Ambiental (EslA) en cuestión.

ARTICULO 5: El promotor del Proyecto correspondiente al Estudio de Impacto
Ambiental, objeto de la presente Resolución Ambiental, será solidariamente
responsable con las empresas que se contraten o subcontraten para el desarrollo o
ejecución del Proyecto, respecto al cumplimiento del referido Estudio de Impacto
Ambiental, de la presente Resolución Ambiental y de la normativa ambiental
vigente.

ARTICULO 6: Si durante las etapas de construcción o de operación del Proyecto
al que corresponde el Estudio de Impacto Ambiental objeto de la presente
Resolución, el Promotor del Proyecto deciden abandonar la obra, deberá:

l. Comunicar por escrito a la Autoridad Nacional del Ambiente, en un plazo
mayor de treinta (30) días hábiles, antes de abandonar la obra o actividad.

2. Cubrir los costos de mitigación, control y compensación no cumplidos según
el Estudio de Impacto Ambiental aprobado, así como cualquier daño
ocasionado al ambiente durante las operaciones.
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ARTÍCULO 7: El promotor del Proyecto al que corresponde el Estudio de

Impacto Ambiental objeto de la presente Resolución Ambiental, sus contratistas,
asociados y personal contratado y subconffatado para la ejecución o desarrollo del
proyecto, deberán cumplir con todas las leyes, decretos y reglamentos ambientales.

ARTICULO 8: Se le advierte al Promotor del Proyecto al que corresponde el Estudio
de Impacto Ambiental objeto de la presente Resolución Ambiental, que la Autoridad
Nacional del Ambiente, ANAM, está facultada para supervisar y/o verificar, cuando
así lo estime conveniente, todo 1o relacionado con los planes y programas de manejo
y protección ambiental establecidos en el Estudio de Impacto Ambiental, en la
presente Resolución, y en la normativa ambiental vigente; además suspenderá el
Proyecto o actividad al que corresponde el Estudio de Impacto Ambiental referido
como medida de precaución por el incumplimiento de estas disposiciones,
independientemente de las responsabilidades legales correspondientes.

ARTÍCULO 9: Advertir al Representante Legal de la Empresa HIDRONORTH
CORP., si durante la fase de desarrollo, construcción y operación del Proyecto,
provoca o causa algún daño al ambiente, se procederá con la investigación y sanción
que corresponda, conforme alaLey 41, del I de julio de 1998, "General de Ambiente
de la República de Panamá", sus reglamentos y norrnas complementarias.

ARTÍCULO 10: La presente Resolución Ambiental regirá a partir de la autorización
por parte de la Autoridad Nacional del Ambiente para iniciar actividades y tendrá
vigencia hasta de dos años para el inicio de su ejecución.

ARTICULO ll: De conformidad con el artículo 58 y siguientes del Decreto
Ejecutivo No. 59, del 16 de marzo del año 2000, el Representante Legal de la
Empresa HIDRONORTH CORP., podrá interponer el Recurso de Reconsideración,
dentro del plazo de cinco (5) días hábiles contados a partir de su notificación.

Dala en la ciudad de Panamá. a los
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

Administradora General.
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BOLIVA BRANO
Director de Evaluación
y Ordenamiento Ambiental
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FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley No.41 de I de julio de 1998, "General de
Ambiente de la República de Panamá, Decreto Ejecutivo No. 59 de 16 de marzo de
2000, Decreto Ejecutivo No. 209 de 5 de septiembre de 2006 y demás norrnas
concordantes y complementarias.
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Al establecer el letrero en el área del proyecto, el promotor cumplirá con los
siguientes parámetros:

l. Utr.lizuá lámina galvanizada, calibre 16, de 6 pies x 3 pies.

2. El leffero deberá ser legible a una distancia de 15 a 20 metros.

3. Enterrarlo a dos (2) pies y medio con hormigón.
4. El nivel superior del tablero, se colocará a ocho (8) pies del suelo.
5. Colgarlo en dos (2) tubos galvanizados de dos (2) y media pulgada de

diámetro.
6. El acabado del letrero será de dos (2) colores, a saber: verde y amarillo.

- El color verde para el fondo.
- El color amarillo para las letras.
- Las letras del nombre del promotor del proyecto para distinguirse

en el lehero, deberán ser de mayor tamaño.
7. La leyenda del letrero se escribirá en cinco (5) planos con letras
lormales rectas, de la siguiente manera:

o

Primer Plano: PROYECTO: MINI HIDROELECTRICA LA HUACA
Segundo Plano: TIPO DE PROYECTO: Const¡ucción de Hidroeléctrica
Terce¡ Plano: PROMOTOR: HIDRONORTH CORP.
Cuarto Plano: CAPACIDAD INSTALADA: 4.02 MW.

Quinto Plano: RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL ESTUDIO DE
IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA II
No. ,r - , , -l DE .l DE f r-¡,-, , DEL

Recibido por:

\o,' 0feun,o-n u t*-9.'4** V1

Nombre (letra imprenta) Firma

2-)¡^/rzf r oo ?
Fec

A\¡lXO \o,l {)4' zú)RESOLT]CI
FE(]HA.

ótr Nc.
I .1,

)
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REPÚBLICA DE PANAMÁ
AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE (ANAM)

FORMATO PARA EL LETRERO

QUE DEBERÁ COLOCARSE DENTRO DEL ÁREA DEL PROYECTO,
APROBADO MEDIANTE EL ARTÍCULO CUARTO DE LA

RESOLUCIÓN

DEL2007

-- 
L l

No. de Cédula de I.P.

AIiTORIDAD NACIONAI- DEI- A}IBIENTE
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AUTORIDAD NACIONAI, DEL AMBIENTE
DIRf,CCION DE EVALTIACION Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL

INFORME TECNICO DE EVAT,UACION DEL PROYECTO IIH.OO4-06
ú

FECHA:
PROYECTO PRESENTADO:
PROPIETARIO:
CONSULTOR:
LOCALIZACIÓN:

6 DE DICIEMBRE DE 2006
MINI HIDROELÉCTzuCA LA HUACA
HIDRONORTH CORP.
Guillermo Torres (IAR-025-00)
Corregimiento de San José, distrito de Calobre, provincia de Veraguas

o

ANTECEDENTES RESUNIIDOS DET, PROYECTO

DESCRIPCIÓN:

El proyecto se ubica específicamente en las comunidades de El Guásimo y La Gallinaza. Se

encuentra dentro de la subcuenca del Río Chico que forma parte de la cuenca del Río
Grande. El proyecto genera una potencia instalada de 4.02 MW, se ha escogido la
modalidad de central fluyente o de pasada, con el fin de aprovechar el caudal instantáneo de
Río Chico y la Quebrada Soñadora para generar electricidad por medio de turbina-
generador. El agua, luego de ser captada será conducida por la tubería de conducción hasta
la cámara de carga y luego hacia la casa de máquinas a través de la tubería forzada,
finalmente es regresada al cauce del río a través del canal de descarga.

Entre las infraestructuras que se desarrollarán están los sitios de toma y azudes,

desarenadores, tuberias de conducción, cámara de carga, tubería forzada, casa de máquinas,
canal de descarga, subestación eléctrica, línea de transmisión de 34.5 kV y las vías de
acceso, cabe que para el desanollo de las dos últimas infraestructuras el promotor deberá
presentar un nuevo estudio por no describir los impactos y medidas de mitigación
conespondientes para la implementación de ésta infraestructura.

No tiene monto de inversión.

IMPACTOS MÁS RELEVANTES OCASIONADOS POR EL PROYECTO:

Basados en el documento del Estudio de Impacto Ambiental se pueden mencionar los
siguientes impactos:

) Deterioro de la calidad de aguas superficiales
F Contaminación por ruidos y vibraciones
F Alteración del paisaje
! Afectación de la comunidad de especies acuáticas
F Contaminación por combustibles y aceites
) Degradación del ambiente por contaminantes de aire
F Deslizamientos de tierra

VERIFICACIÓN DE LA CATEGORÍA:

En relación a lo señalado en el Decreto Ejecutivo No59, luego de verificar que el
documento cumple con los requerimientos minimos exigidos, para los Estudios de Impacto

:

I
a

I
1¿

,:. I

t'

a

,
¡

¿

'ü

0,



Ambiental Categoría II, la Categoría propuesta por el promotor del proyecto es ratificada
por la ANAM.

Sin embargo, todos los impactos identificados son mitigables con medidas conocidas y de

fácil aplicación por lo que se ratifica la categoría propuesta. Para este proyecto se presenta

un plan de manejo con su respectivo programa de prevención, mitigación y compensación,
prevención y control de riesgos, monitoreo, vigilancia y control, proyectos de optimización
del sistema ambiental y medidas ambientales complementarias.

SÍNTESIS DE LA EvALUACIÓN:

El l3 de julio de 2006, fue recibido el correspondiente Estudio de Impacto Ambiental,
motivo del presente informe (ver foja 05 del expediente administrativo correspondiente).

Mediante nota DINEORA-DEIA-UAS-859-1407-06, del l4 de julio de 2006, la Dirección
Nacional de Evaluación y Ordenamiento Ambiental, envía e[ Estudio de Impacto
Ambiental a consulta del Instituto Nacional de Cultura, al Sistema Nacional de Protección
Civil, al Ministerio de Obras Públicas, a la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos y
al Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales, y mediante MEMORANDO-
DEIA-970-1407-06 al Unidad de Cambio Climático y Desertificación, a la Dirección
Nacional de Gestión Integrada de Cuencas Hidrográficas y a la Administración Regional de
Veraguas (Ver fojas 06 a la 12 del expediente administrativo correspondiente).

Mediante nota DINEORA-DEIA-AP-749-2908-06, del 29 de agosto de 2006, la Autoridad
Nacional del Ambiente solicita información complementaria al promotor del proyecto. (Ver
foj as de la 27 ala28 del expediente administrativo correspondiente).

Mediante nota GEN-HNC025 recibida el 3l de octubre de 2006, el promotor del proyecto
entrega parte de la información complementaria solicitada mediante nota DINEORA-
DEIA,-AP-749-2908-06. (Ver foja 43 del expediente administrativo correspondiente).

Mediante nora DINEORA-DEIA-UAS-1523-01I l-06, del 1 de noviembre de 2006, la
Dirección Nacional de Evaluación y Ordenamiento Ambiental, envía la información
complementaria del Estudio de Impacto Ambiental a consulta del Instituto Nacional de
Cultura, al Sistema Nacional de Protección Civil, al Ministerio de Obras Públicas, a la
Autoridad Nacional de los Servicios Públicos y al Instituto de Acueductos y Alcantarillados
Nacionales, y mediante MEMORANDO-DEIA-I553-01 I l-06 al Unidad de Cambio
Climático y Desefificación, a la Dirección Nacional de Gestión Integrada de Cuencas
Hidrográficas y a la Administración Regional de Veraguas (Ver fojas 44 a la 49 d,el

expediente administrativo correspondiente).

Comentarios/Recomendaciones de las entidades que participaron en el Proceso de
Evaluación del Estudio de lmpacto Ambiental:

Administración Regional de Veraguas:

El 3 de agosto de 2006 recibimos el Informe de campo donde nos comunican que gran
información del EslA es del proyecto "Mini Hidroeléctrico Cañazas" a desarrollarse en un
distrito diferente al proyecto en cuestión. Cabe destacar que éstas inquietudes fueron
colocadas en la nota de ampliación, sin embargo la justificación fue que el gnrpo de
consultores era el mismo y las áreas se parecían mucho. No obstante en la Resolución se le
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solicita al promotor realizar un inventario de la flora que deberá ser aprobado por la
Regional de Veraguas.

Además, durante el proceso de evaluación se le solicitó al Ing. Francisco Carrizo realizar un

informe donde se mostrara la evaluación del documento de acuerdo a los aspectos formales
y administrativos, aspectos técnicos y de contenido y sustentabilidad ambiental, tanto por
vía telefónica como personalmente, sin embargo a la fecha no se nos ha entregado la
evaluación como lo indica el Manual Operativo (Resolución No. AG-0292-01 de l0 de

septiembre de 2001).

El 4 de diciembre de 2006 recibimos e[ Informe a la información complementaria solicitada
al promotor donde no tenían objeción al análisis hidrológico recomendando la revisión de

un especialista en hidrología y que las características del terreno no eran similares al
proyecto "Mini Hidroeléctrico Cañazas", por lo que se le solicita al promotor mediante la
resolución realizar un inventario de flora y fauna que deberá ser aprobado por la Regional
de VEraguas. Al resto de la información presentada por el promotor no se realizaron
comentarios.

Unidad de Cambio Climático y Desertificación:

El 25 de agosto de 2006 recibimos el Informe Técnico, mediante nota UCCD- 133-06,
donde consideran que el promotor ha presentado toda la información satisfactoriamente
(ver foj a 2l del expediente administrativo correspondiente).

El 27 de noviembre de 2006 recibimos el Informe Técnico a la información
complementaria presentada, mediante nota UCCD-227-06, donde consideran que la
información es satisfactoria (ver foja 2l del expediente administrativo correspondiente).

Dirección de Gestión Integrada de Cuencas Hidrográficas:

Mediante MEMORANDUM-DINAGICH-325-2006, recibida el 24 de julio de 2006 nos
solicitan información sobre las características edáficas, el estudio hidrológico de los
caudales del Río Chico y Quebrada Soñadora con los cálculos del caudal ecológico. Cabe
destacar que las inquietudes fueron tomadas en cuenta en la elaboración de la nota de
ampliación realizada durante el proceso de evaluación (ver fojas l3 a l4 del expediente
administrativo correspondiente).

Mediante nota DINAGICH-1048-2006, recibida el 22 de noviembre de 2006 nos llegar los
comentarios a la información complementaria donde se solicitan que el caudal ecológico
deberá ser calculado mediante la Resolución 522 de 2l de septiembre de 2006, indicación
considerada en la resolución de aprobación condicionada det EslA (ver fojas 5l a 53 del
expediente administrativo correspondiente).

lnstituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales:

Mediante nota No. 611 D.lng.-Deproca, recibida el 8 de septiembre de 2006, el Instituto
Nacional de Acueductos y Alcantarillados Nacionales, nos informan que no presentan
observaciones al Estudio de Impacto Ambiental. (Ver fojas de la 30 a la 3l del expediente
administrativo correspondiente).

Instituto Nacional de Cultura:
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Mediante Nota 618-06 DNPH, recibido el 17 de octubre de 2006, el Instituto Nacional de

Cultura nos recomienda aprobar el estudio arqueológico, sin embargo, se requiere presentar

un mapa de la ubicación regional de los sitios de interés arqueológico y mapa del área de

impacto directo (ver foja 32 del expediente administrativo conespondiente).

Ministerio de Obras Públicas:

Mediante nota SA'301'06, recibida el 4 de agosto de 2006, el Ministerio de Obras Públicas,
nos hace llegar los comentarios sobre los caminos nuevos que se construirán junto con las

respectivas rehabilitación de las vías de acceso que se utilizarán (ver foj a de 18 a 19 del
expediente administrativo correspondiente).

Sistema Nacional de Protección Civil:

Mediante nota SINAPROC-DPM-3 '14, recibida el 19 de octubre de 2006, el Sistema
Nacional de Protección Civil, nos recomienda medidas de prevención de desastres y
previsión de riegos que lueron tomadas en cuenta en las medidas adicionales propuestas en

la resolución. (Ver foj as 33 ala42 del expediente administrativo correspondiente).

Autoridad Nacional de los Servicios Públicos:

Mediante nota DSAN-I290-06, recibida el 24 de agosto de 2006, la Autoridad Nacional de
los Servicios Públicos, nos hace llegar las siguientes observaciones: presentar el programa
de seguimiento, vigilancia y control incluyendo el método que se utilizará para el
monitoreo y descripción de la etapa de abandono (ver foj a 20 del expediente administrativo
conespondiente).

Mediante nota DSAN-2418-06, recibida el 7 de diciembre de 2006, la Autoridad Nacional
de los Servicios Públicos, nos comunican que la información complementaria cumple con
las solicitudes (ver foj a 68 del expediente administrativo correspondiente).

PARTICIPACTóX COMUNTT¿.ru.q.:

Conforme a lo establecido en el Artículo 27 de la Ley 41, de I de julio de 1998, "General
de Ambiente de la República de Panamá", y en Decreto Ejecutivo No. 59, del año 2000, fue
sometido el Estudio de Irnpacto Ambiental evaluado al Período de Consulta Pública
dispuesto para tales efectos, según consta en las foj as 58 a la 6l del expediente
administrativo correspondiente.

ENUNCIACIÓN DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE:

Ley41 de I dejuliode 1998.

Decreto Ejecutivo No. 59 del 16 de marzo del año 2000.

Resolución No. AG-0292-01 de l0 de septiembre de 2001.

Norma DGNTI-COPANIT 35-2000.

MEDIDAS ADICIONALES PROPUESTAS:

1. Para la instalación de la línea de transmisión y Ia realización de caminos nuevos y vías
de acceso planteados en el EslA se deber:h presentar los correspondientes Estudios de
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Impacto Ambiental conforme a Io establecido en el Decreto Ejecutivo No 209 de 5 de

septiembre de 20006

2. La Empresa HIDRONORTH CORP., deberá incluir en todos los contratos y/o acuerdos

que suscriba para [a ejecución o desarrollo del Proyecto objeto del Estudio de lmpacto
Ambiental evaluado, el cumplimiento de la presente Resolución Ambiental y de la
normativa ambiental vigente.

3. Previo a la tala de algún arbol el promotor deberá tramitar los permisos correspondientes

en coordinación con la Administración Regional del Ambiente de Veraguas, el promotor
presentará un inventario de Flora y Fauna a una intensidad de muestreo representativa

del 20 % del área del proyecto detallando la vegetación que sería necesaria talar en el

área estrictamente a intervenir (área de embalse, construcciones de casa de máquina,

sitio de presa y otras obras complementarias del proyecto). Dicho inventario deberá ser

presentado ante la Administración Regional del Ambiente de Veraguas para su

correspondiente aprobación.

4. Por cada a¡bol talado, el Promotor deberá reforestar diez ( l0) arboles de especies nativas
propias de la zona y darle el mantenimiento necesario por espacio de 5 años

consecutivos en un sitio aprobado por la Administración Regional del Ambiente de
Veraguas.

5. Antes de la tala de iirboles, la empresa está obligada a realizar la recuperación y
reubicación de la flora de cualquier especie endémica del área, así como los nidos,
huevos y cías tanto de aves, reptiles como de mamíferos, dicha acción debe ser

coordinada y supervisada por [a Administración Regional del Ambiente de Veraguas.

6. El promotor coordinará con la ANAM asumiendo los costos de rescate y reubicación de
la fauna y flora existente en el área prevista a intervenir, así como su área de vecindad
(50 metros a la redonda), ésta tarea debe realizarse antes del inicio de las actividades de

construcción y será parte de la planificación del proyecfo, igualmente durante la
construcción y operación del proyecto, se le prohíbe la caza o dar muerte a cualquier
especie faunística que se introduzca dentro de los predios del proyecto, así como
colectar especies de flora presente en los predios del proyecto.

7. Presentar ante la Administración Regional de Veraguas para su aprobación, un plan de
restauración de ecosistemas terrestres, programa de restauración de fauna y el plan de
a¡borización y reiorestación para los márgenes del río, así como para los cuerpos de agua
(lagos de embalses) que se formen debido a la construcción de la obra. El Promotor está
obligado a mantener esta plantación por espacio de 5 años consecutivos y con ello no
podrá derivar ningrin benéfico ni usufiucto directo o indirecto.

8. EI promotor será responsable de la protección a la biodiversidad durante todas las etapas
del proyecto y advertirá a todas las personas que ingresen a los predios del iírea del
proyecto, las normas de conservación y protección necesarias para su mantenimiento.

9. Instalar una estación timnigráfica donde se realicen mediciones del caudal ecológico. La
información recolectada (caudales diarios) deberá ser presentada en un informe mensual
a la Autoridad Nacional del Ambiente.

lO.Previo inicio de obras, contar con [a aprobación de la Concesión de Uso de Agua
correspondiente, ante la Autoridad Nacional del Ambiente.
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I 1 . El promotor está obligado a mantener el caudal ecológico estipulado en el contrato de

concesión de aguas emitido por la Autoridad Nacional del Ambiente. Pa¡a el cálculo del

caudal ecológico deberá cumplir con lo que establece la Resolución Administrativa 522
de septiembre de 2006. El caudal ecológico debe garantizar el mantenimiento del

ecosistema acuático y de las actividades de los usuarios del río a lo largo de la etapa de
operación del proyecto.

l2.Disponer en sitios autorizados los desechos sólidos generados durante la etapa de

construcción y operación. De ninguna manera se permitirá la acumulación de

desperdicios (desechos sólidos) en los predios y sitios donde se desanollará el referido
proyecto.

1 3. El promotor deberá solicitar el permiso de construcción y la aprobación de planos finales
ante las autoridades correspondientes.

l4.Previo al inicio de obras, realizar los estudios arqueológicos correspondientes,
elaborados por arqueólogos profesionales. U¡a vez realizados los estudios, los informes
de prospección y/o excavación pertinentes deben ser entregados a la Dirección de

Patrimonio Cultural del Instituto Nacional de Cultura para su aprobación. DeberáLn

presentar una copia de la aprobación ante la Administración Regional de Veraguas.

15. Si durante alguna de las etapas del proyecto se diera el hallazgo de piezas o elementos
de valor histórico nacional, la Empresa promotora, deberá reportar este hecho a la
autoridad competente (Instituto Nacional de Cultura) y suspender las actividades hasta
tanto se realice el rescate correspondiente.

l6.Por indicaciones del INAC deberá presentar los mapas de ubicación regional del
proyecto detallando los impactos directos en los sitios arqueológicos identificados junto
con el abrigo rocoso y los sondeos arqueológicos realizados incluyendo fotografias del
material detectado. Igualmente presentar el respectivo permiso de excavación
acompañado de una propuesta científica. Cabe destacar que el rescate debe realizarse
previo inicio de obras de construcción, remoción de tierra y/o embalse.

I 7. Aplicar las medidas de Seguridad e Higiene al personal contratado para su construcción,
así como a terceros a fin de evitar accidentes laborales.

18.E[ promotor está obtigado a evitar efectos erosivos en el suelo de los terrenos donde
se va a construir así como durante la operación del proyecto. Implementará medidas y
acciones durante la fase de construcción y movimiento de tierra de las obras, que
controlen la escorrentía superficial de aguas y sedimentos.

19.E1 promotor debe mantener una estrecha coordinación con el Sistema Nacional de
Protección Civil (SINAPROC) para implementa¡ las medidas que pueden minimizar los
riesgos de inundaciones, deslizamientos de tien4 movimientos telúricos que pudiera
presentarse en los terrenos seleccionados para el proyecto.

20.Hacer los estudios complementarios y estudios de suelo en todas las areas que serál:
utilizada para el desanollo del proyecto.

2l.Coordinar antes del inicio de la obra con las autoridades competentes todo lo
concerniente al transporte de equipo hacia y desde los terrenos donde se realizará el
proyecto, velando por el cuidado de las vías de acceso, caminos y puentes aledaños a la
ubicación del referido proyecto. Para ello, tramitará los permisos correspondientes y
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seguirá las recomendaciones técnicas pertinentes para las diversas obras del referido
proyecto, incluyendo las normativas referente a la contaminación del aire y ruido,

contempladas en el Decreto Ejecutivo 255 de 18 de diciembre de 1998; Normas DGNTI

- COPANIT 44 2000 y Decreto Ejecutivo 306 del 4 de septiembre de 2002

modificado por el Decreto Ejecutivo I del 15 de enero de 2004.

2T.Cumplir con las especificaciones de acceso al proyecto por las vías públicas de acuerdo

con la capacidad de carga y de circulación determinada por la autoridad competente,

ésta obligación se realiza¡a¡.r durante la construcción y operación del referido proyecto.

23. Cumplimiento de la Resolución N" 597 del 12 de noviembre de 1999, Reglamento

Técnico DGNTI-COPANIT 23-395-99 "Agua Potable, deñniciones y Requisitos

Generales".

24.En todo momento el Promotor es responsable legal y financieramente del proceso de

negociación, reubicación e indemnización de los pobladores de las comunidades que

por la naturaleza del proyecto, sean afectados directa o indirectamente en su desarrollo.

25.Colocar, antes de iniciar la ejecución del proyecto, un letrero en un lugar visible dentro

del á,rea del Proyecto, según el formato adjunto.

26.tnformar a la ANAM de las modificaciones, cambios o adiciones en las técnicas y
medidas que no estén contempladas en el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA)
Categoría II aprobado, con e[ lin de verificar si estos requieren la aplicación del Afículo
16 del Decreto Ejecutivo N' 209, de 5 de septiembre de 2000. Así mismo, no se le
permite realizar ninguna otra obra adicional de infraestructura temporal ni permanente
que no se encuentre determinada en el EslA y que previamente no se consulte con la
ANAM para su verificación en la aplicación del referido artículo

27.Previo inicio de obras, el promotor debe contar con la aprobación de todos los diseños
y la construcción de las obras que permitan el libre flujo del caudal ecológico, por
parte del Ministerio de Obras Públicas y la Autoridad Nacional del Ambiente.

28.I¡stalar una estación limnigráfica donde se realicen mediciones del caudal ecológico. La
información recolectada (caudales diarios) deberá ser presentada en un informe mensual
a la Autoridad Nacional del Ambiente.

29.Gxurtizar que el método constructivo y operacional a utilizar no genere impactos aguas
arriba ni aguas abajo del proyecto.

30. Cumplir con la resolución JD-05-98, del 22 de enero de 1998, que reglamenta la Ley I
del 3 de febrero de 1994, (Ley Forestal) en referencia a la protección de la cobertwa
boscosa en las orillas de los ríos y quebradas existente en el área del proyecto.

3l.Durante la fase de construcción y operación, deberán acatar lo estipulado en el articulo
38 de Ia Ley N' 24 de 7 de junio de 1995, por el cual se establece la legislación de vida
silvestre de la Republica de Panamá y se dictan otras disposiciones, referente a la
prohibición, captura, recolección, transporte u comercio de especies silvestres en todo el
territorio Nacional, sin previa autorización de la ANAM, lo que deberá ser incluido en
las capacitaciones formales al personal que participara en las labores de construcción y
operación del proyecto.

32.todo el material de préstamo que requiera el proyecto, deberá contar con la
aprobación por pafe del Ministerio de Comercio e Industria.

33.Previo inicio de obras, el promotor debe contar con la aprobación de todos los diseños
y la construcción de los drenajes dentro del iá.rea del proyecto, el canal de conducción,
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la ubicación del punto de descarga del canal de conducción con las correspondientes
obras hidráulicas, sitios donde se ubicarán los campamentos de obras y el area de

empréstitos y botaderos, por pale de la Autoridad Nacional de Servicios Públicos,
Ministerio de Obras Públicas, Sistema Nacional de Protección Civil y la
Administración Regional del Ambiente de Veraguas.

34.Previo inicio de obras, el promotor deberá contar con la aprobación del Sisterna

Nacional de Protección Civil y el Ministerio de Obras Públicas del estudio hidrológico y
el análisis de las secciones transversales donde se vea involucrado cualquier cuerpo
de agua y en los puntos más críticos en el área del proyecto y el análisis del riesgo de
inundación.

35.Previo inicio de obras, el promotor deberá cumplir con todas las recomendaciones
emitidas por el Sistema Nacional de Protección Civil (SINAPROC):

a. Depositar el material excedente de las excavaciones en el sitio desigrado
como botadero de material y que éste no se encuentre en la proximidad a los
cuerpos de agua, ni en el lecho del río. Igualmente, realizar taludes con
pendientes suaves tomando en consideración los estudios geológicos y
geotécnicos.

b. Para evitar la erosión y los deslizamientos, se deberá ejecutar un programa de

revegetación y engramado, construir los filtros de decantación de
particulares, sistemas de drenajes y cunetas siguiendo las curvas de nivel
para evacuar las aguas de esconentía.

c. No depositar en los cursos de agua elementos que puedan obstruir el flujo,
especialmente en las obras de ingeniería hidráulica que se ejecutarán en los
cauces del fuo Chico y Quebrada Soñadora.

d. Antes de inicia¡ la construcción de las obras se deberá inspeccionar el á,rea

que será afectada con la ñnalidad de evaluar con los criterios de protección la
magnitud de el o los impactos generados, con la finalidad de minimizar y
prevenir los daños a la propiedad privada.

e. Con la finalidad de controlar la capacidad de los ríos de transportar sus

sedimentos, cualquier obra que los afecte modificará también su capacidad
de transporte, lo cual inducirá cambios en los procesos de sedimentación y
erosión que ocurren en el tramo de influencia de la obr4 por lo que se deberá
evaluar la inlormación histórica existente, la reacción que existe entre la
cuenca como productora de sedimentos y el río como conductor de los
mismos. Disponibilidad de la información cartográfica e hidrometeorológica
de la cuenca vertiente, y de caudales líquidos y sólidos en la mayoría de los
ríos. Desarrollo de métodos de medición de sedimentos y aplicación de
formulas empíricas. Cambios en las prácticas tradicionales de manejo de la
cuenca después de contraídas las obras.

f. Desarrollar e implementar un progmma de gestión local de riesgo, en toda el
área de influencia del proyecto.

g. Durante la etapa de construcción del proyecto, es posible que se den
inundaciones en los sitios de obras, por lo que recomendamos, observar el
comportamiento de las condiciones climáticas de la cuenca alta del río
grande y afluentes. [¡s diferentes frentes de trabajo deberan conta¡ con un
sistema de comunicaciones para avisar de situaciones que se prevean puedan
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provoc¿u inundaciones. Los sitios de acopio ser¡in ubicados lejos de las

fuentes de agua superficial y en áreas que no se¿m afectadas por las

inundaciones.
h. Para el diseño estructural de las obras de ingeniería es impofante considerar

las eventuales aJnenavas a riesgos sísmico y a las crecientes del río.

i. Es impofante ampliar sobre los estudios hidráulicos del río chico a través de

modelaciones que permitan tener claro el panorama de inundaciones a fin
salvaguardar la vida de los seres humanos y sus bienes.

j. Es necesarios implementar el programa de mantenimiento de los drenajes, a
fin de eütar obstrucciones por acumulación de basura y desechos sólidos.

k. Previo a la construcción de las infiaestructuras, debe realizar los estudios
geotécnicos correspondientes con las medidas que mejoren la condición del
sitio.

La aplicación de estas medidas deberá coordinarse y aprobarse por el
SINAPROC.

36.Presentar, cada cuatro (4) meses, ante la Administración Regional del Ambiente
correspondiente, para evaluación y aprobación, mientras dure la implementación de
las medidas de mitigación, control y compensación un informe sobre la aplicación y
la eficiencia de dichas medidas, de acuerdo a lo señalado en el Estudio de Impacto
Ambiental Categoria II y en esta Resolución. Igualmente presentará un informe sobre
la variación de la flora y fauna en el sitio del proyecto antes y durante la ejecución del
proyecto. Dicho informe deberá ser elaborado por un profesional idóneo e

independiente de la Empresa Promotora del proyecto al que corresponde el Estudio de
Impacto Ambiental (EslA) en cuestión.

DIRE,CCION NACIONAL DE EVAI,UACION Y ORDENAN,IIENTO AMBIENTAL:

Observaciones:

La sustentabilidad ambiental del proyecto se aplica con una serie de medidas de mitigación
y control que la empresa promotora a través de su contratista, deberá aplicar durante las
fases de construcción y operación del proyecto, incluyendo las medidas adicionales
dispuestas en la Resolución.

El Estudio de Impacto Ambiental presenta un Plan de Manejo Ambiental que propone las
medidas de mitigación y prevención que serán implementadas en el proyecto para aquellos
impactos identificados de mayor significancia en el medio fisico, biótico y socioeconómico.

En la Resolución Ambiental que aprueba el proyecto se incluye y se refuerzan las
responsabilidades que deberá acatar la Empresa promotora del proyecto.

Slntesis de la evaluación:

El documento en los Aspectos Formales, Técnicos, de Contenido y Sustentabilidad
Ambiental cumple con el contenido mínimo señalado en el Decreto Ejecutivo No59 para
Estudios de Impacto Ambiental Categoría II.

Calificación del EslA:
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De acuerdo al sistema de calificación del Manual Operativo de evaluación de Impacto
Ambiental, de la Resolución N" AG-292-01 de l0 de septiembre de 2001, el citado Estudio
obtuvo las siguientes calificaciones;

1. Aspeclos formales y Administrativos Aprobatono
2. Aspectos Técnicos y de Contenido Aprobatono
3. Sustentabilidad Ambiental Aprobatorio

Califi cación Global : Aprobatoria

o

RECOMENDACIONES DE ACEPTA& RECHAZAR O MODIFICAR:

Advertimos que el pánafo a continuación solo constituye una recomendación técnica,
basada en una evaluación integral e interinstitucional que ha analizado la viabilidad
ambiental de la actividad a través del Estudio de Impacto Ambiental y en ningún momento
constituye un permiso y/o autorización de obra o proyecto.

Por lo anterior, se recomienda APROBAR el documento de Estudio de lmpacto Ambiental
Categoría II para el "MINI HIDROELÉCTRICA LA HUACA", salvo mejor criterio, sobre
la base de que cumple con los principales señalamientos exigidos, y que expresa el
compromiso por parte de la promotora del cumplimiento de todas las normas técnicas y
legales que permitan su desarrollo sostenible. Adicionalmente, el promotor deberá cumplir
con la Resolución donde se aprueba este proyecto cumpliendo con una serie de requisitos
ambientales.

Ua,r-w 6r.A
VANESSA GTIERRA DIANA VELASCO

Jefa del Departamento del DEIAEvaluadora
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Ingeniera
DIANA VELASCO
Jefr del Departamento de
Evaluación de Impacto Ambiental
Ciudad

VICTOR CARLOS IJRRUTIA G.
Administrador General

Panamá, 1 de dicie¡nbre de 2006
Nota No. DSAN-2418-06

Ref 33959

o

a

Estimada Ing. Velasco

Nos referimos a la nota DINEORA-DEIA-UAS-152341I l-06 de 1 de noviembre de 20Oó,

recibida en la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos (ASEP) el día 14 de noviembre,
mediante esta nota nos remite información complementaria del Estudio de Impacto Ambiental
(EIA) Categoria II Titulado "Proyecto Mini Hidroelectrica La Huaca", para nuestra evaluación
y comentarios.

Consideramos en término generales que la informacrón complernentaria presentada, al EIA del
proyecto en mención, cumple con las ampliaciones y ajustes soliciados.

Atentamente,
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Éspoño y Fernóndez
o 081óO1235. Pon
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Ponomó ¡ www osep qob po

Autoridad Nacional de
los Servicios Públicos
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NOTARIO NOVENO

TELEFONO: 263-3981
263-3982

FAX: 263-1983

Calle 48 E. Calle Uruguay
Rep. de Panamá, Etlificio
Cayla, Beila Vista

APARTADO POSTAI, 5tt5

USTAFETA EL DORADO
PANAMA, REP DE PANAMA
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COPIA

i;¿er LL ocruBRE 2oo3
ESCRITURA No. -DE 

- 

DE- DE 20 
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POR LA CUAL se protocolíza el Pecto Socia.l de 1a sor:iedad

t
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=ÑEóa
-

anónima denominada HIDRONORTH CORP., con domicilio en

' 1a Ciudad de Panamá, Repúb1 ca de Panamá.
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NOTARIA NOVENA DEL CIRCUITO
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NOTABIA

ESCRTTURA PUBLICA CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y IJNO_____4,481-

Por 1a cual se protocoliza e1 Pecto social de Ia sociedad

denominada IITDRONORTH CORP., con domicilio en la Ciudad de

anon].

Pana-má,

Repúb1ica de Panamá.

En Ia Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Cir-

cuito Notarial del mismo nombre, a los catorce (14) días de1 mes d

ocüubre del año doe mi1 tres (2003), ante mí. nATAEL E

LAR.A, Notario Público Noveno del Circuito de Panamá, con cédula d

ident.idad personal número ocho-doscientos once-miI seiscientos (B-

211-l-600), comparecieron personalmente 1os Señores DAVID

NIETO, varón, mayor de edad, casado, panameño, vecino de esta ciu-

dad, con céduta de identidad personal número doe-Eetenta y ocho-m:I

quLnientos velatitrég (2-78-L523r, y LOURDES iIIrgTIlfIÁ¡¡I, mujer
tr-l--..*-,.._*-.-

mayor de edad,. casada, panameña, vecina de esta ciudáá, cffir cédu1

de identidad personal número ocho-cuatrocielrtsos nov€nta y tr€a

Eetecl-entoa veintLtrás (8-493-723), personas a quienes conozco, e

sus propios nombres, me presentaron para su protocolización en est

Escritura Pública, e1 Pacto Social, suscrito por ellos de 1a so

ciedad anónima denomi.nada

---___HIDRONORTH CORP.
t^.....{,..."."'.{Éa rn-**,qÉ.é r.ñ,

con domicilio en 1a Ciudad de Panamá, República de Panamá, y cons-

EiEuída por e1Ios de conformi-dad con 1as dj,sposiciones de Ia Le

General sobre Sociedades Anónimas de 1a Repúb1ica de Panamá,

---------Queda hecha 1a protocolización soliciEada y se expedir

1as copias que soliciten 1os interesados.

---------Leída como les fue esta Escritura a los comparecientes e

presencia de 1os testigos instrumentales Señores OlinE)lo Aguil

)'l , ir,1.¡

.,it

trtlrrr

----Panamá, 14 de octr¡bre de 2003
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Puga, con cédu1a de identidad personal número dos-cuareBt,a y trea-

aetecientoa troLrta y Duevé (2-¿3-739), y KathLa Xintaria Ruíz de

Diaz, con cédula de identidad personal número ocho- tresci entos

sesenta y ocho-ochenta y uno (8-368-81) ¡ rTr¿lyores de edad y vecinos

de esta ciudad, a quienes conozco y son hábiles, 1a enconEraron

conforme, Ie imparbieron su aprobación y firmamos todos para

constancia por ante mí, que doy fé. -------Esta Escritura 1Ieva eI

número cuaEro mi1 cuatrocientos ochenta y uno---- -------4 ,481-----
( f dos . ) DAVID GUEVARA NIETO. - - - - ---- - ---LOURDES WSTINIANI.

Olirnpio Agn¡iLar.---------Kathia Xintaris de Díaz.-------&AI'AEL

FERN¡NDEZ LAnA, Notario público Noveno.

--------PACTO SOCIAL-----

- -HTDRONORTH COR?.

--------Los suscritos, con Ia inE,encj.ón de constituir una sociedad

anónima por acciones de conformidad con 1as disposiciones de 1as

Leyes de la República de Panamá, por eI sente adopt.amos e1

siguient.e PacE.o Social : ----------
1. El- nombre de la sociedad es:--------

. -HIDRONORT¡I CORP.

--------2. Lros objetos generaleE para 1os cuales se organiza 1a

sociedad son: realizar estudios y diseños de obras civiles en ge-

neral, incluyendo 1as áreas sanilarias, hidráulicas y de generación

tanto eóti,ca como hidroeléclrica, además realizar consulE,orías, au-

ditorías y programas de adecuación ambient.al . Todos estos estudj os

y diseños contarán con análisis económicos y de facEibilidad,
exportar e importar productos uE.ilizados en su giro; comprar,

vender y negociar en toda clase de art.ículos de consumo, acciones
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de capital, bonos y valores de todas clases; comprar, wender,

arrendar, o de otros modos adquirir o disponer de bienes muebles o

inmuebles; invertir en cualquier negocio industrial, comercial , ya

Éea como principal o accionisEa; recj-bir y dar dinero en préstamo,

con garantía o sin e11a; pacEar¡ eelebrar, dar cumplimienEo

llevar acabo contratos de Eodas clasesi consLituirse en fiador

garantizar eI cumplimiento y observancia de cualquiera y tod

contrato; dedicarse a cualquier negocio 1ícito no vedado a un

sociedad anónima; y ejecuEar cualquiera de 1as cosas que precede

como principales, agentes, o en cualquier otro carácter represen-

tativo, sea e1 gue fuere.

3 . Capitaf. El- capitsal de 1a sociedad es de DÍEz

DOT,ARES ($10,000.00, moneda lega1 de los Estados Unidos de Améri

ca) , dividido en QUINIB.iTAS (500) acciones de un valor nominal d

VEINTE DOL,ARES ($2O.OO, moneda lega1 de los Estados Unidos d

Amé r]. ca

-------Cada acción tendrá derecho a un voto en todas 1as reunione

de accionistas. -------Las acciones podrán ser emitidas a1 portado

o en forma nominativa, según disponga 1a ,Iunta Directiva, y 1

ilunta podrá permítir e1 canje de certificados aL portador po

certificados en nombre del dueño y viceversa. Pero t.odas 1as accio

nes serán emilidas como totalmenEe pagadas y liberadas y 1o

Eenedores de las mismas no serán responsables anEe 1a sociedad

sus acreedores Lespecto a e11as.

--------La responsabilidad de 1os accionistas estará limitada a 1a

sumas que no se hayan pagado sobre las acciones suscrit.as.

4. EI Registro de Acciones gue Ia Iey reguiere se llevará e

el lugar que disponga 1a JunEa Directiva.

-------5. n1 domicilio de 1a sociedad será en J-a Ciuda(-de ptndmá)

República de Panamá, pero 1a sociedad podrá, según 1a 'Junta Direc
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tiva disponga, dedicarse a negocios y

archiwos y haberes en cualquier parte

abrir sucursales y Lener sus

de1

será

mundo.

6. La duración de 1a sociedad perpeEua, pero podrá ser

disuelta ant.es de acuerdo con la ley.

7. Las reuniones de accionistas, con cualquier fin, podrán

tener lugar en Ia República de Panamá o en cualquier otro país.----

-------Cualquier asunto gue pudiera ser tramitado en la reunÍón

podrá decidirse en una reunión extraordinaria, si hubíere sido así

incluido en el aviso de elIa.

entonces elegido.

Las reuniones de los Directores se efectuarán en 1a

Repúb1ica de Panamá o en cualquier otro país y cualquier Director

podrá estar representado y votar por mandatario o mandaLarios, en

cualesquiera y todas Ias reuniones de los Direct.ores.

--------En caso de vacanLes en 1a Junta Directiva, una mayoría de

1os Directores entonces en ejercicio, aunque fuere menos que el

quórum, podrá elegir loe Directores para llenar tales vacantes. ----

--------L,as facultades de la sociedad serán ejercidas por 1a JunEa

Directiva excepto 1as que estuvieren conferidas o reservadas a 1os

acci.onistas. La lTunLa Direct.iva, por consignrienE.e, tendrá control

absoluLo y Ia adminisEración total, de 1os negocios de la eorrpañía y

podrá, sin intervención de 1os accionistas, dar en fideicomiso,

pignorar o hipotecar fos bienes de 1a compañía para garant.izar e1

cumplimiento de sus obligaciones, y vender o permul-ar los haberes

/

-------8. La \Tunta DirecE.iva consistirá de no menos de tres (3) ni
más de siete (7) miembros. Dentro de dicho máximo y mínímo, e1 nú-

mero podrá ser fijado por resolución de 1a ,Junta. No obstante, en

cualquier reunión de 1os accionistas para elegir Direcl-ores, 1os

accionistas podrán, por resolución, determinar eI número de pi-

rectores a elegir en e11a, y e1 número que aeí se determine será
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sociedad, excepto cuando el traspaso envuelva bienes del

---------Hasta tanto 1a Junta Directiva disponga l-o contsrario, el

Representante I-,egal de .1a sociedad será eI Presidente. o e1 Vice-

presidente, y en su defecto, la Junta podrá desigmar a cualquie

otra persona, cuando sea necesario. --------

9. Los Dignatarios de Ia sociedad serán un Presidente,

\iicepresidente, un Tesorero, un SecreEario y'un Subsecretario' L

,funta Directiva podrá elegir en cualquier tiempo uno o nÉs Vice

presidentes, Subtesoreros, Subsecretsarios y otros dignatarios

agentes y empleados que egtime conveniente§. Cualquier digmatari

podrá desempeñar más de un cargo.

--------Las facultades de 1os digrratarios y su autorización par

representar a 1a compañía las fijará 1a ,funta Directiva.

--EI Presidente o el Secretario de la sociedad o uno de 10

VicepresidenteE o Sub- secretarios. podrán dar fe, o certificar,

expedir extractos de acta de reunione§ de Junta de Accionistas

ilunta Directiva de 1a sociedad, aunque no hayan participado

actuado en 1as mismas, así como de otros actos en 1os que confo

a 1a Ley se pueden adoptar acuerdos o resoluciones corporativas.

------10. Agente Registrado. La Junta Directiva podrá nonibrar

Agente Registrado en 1a Ciudad de Panartá, República de Panamá,

reemplazar a dicho agenE,e en cualquier momento. -----------

1l-. Ningrún contraLo u otra transacción entre la sociedad

cualquier oEra sociedad anónima será afectsado o invalidado por e

hecho de que cualquier uno o más de 1os Directores de estsa socieda

esEá o están interesados en, o es Director o DigmaEario, o a

Directsores o Digmatarios de l-a tsa1 otra sociedad anónima, y cual

quier Director o Directores, individual o conjuntamente, podrán se

parte o partes de, o estar interesadog en cualquier contratso
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Lransacción de esta sociedad, o en que esta socíedad esté inte-
resada, y ningrún contrato, acto o transacción de esta sociedad con

cualesquiera persona o personas, firmas o sociedades anónimas, será

afecbado o invalidado por e1 hecho de gue cualquier Director o

Directores de esta Eociedad es parEe o son partes de, o están

interesados en dicho contrato, acbo o transacción o de cualquier

modo relacionados con dichas persona o personas, firma o aso-

ciación, y toda y cada persona que llegn¡e a Eer Director de esia

sociedad es por e1 presenLe relevada de cualquier responsabilidad

que por otra parte pudiera existir por contratar con 1a sociedad en

beneficio de sí mísma o de cualquier firma o sociedad anónima en 1a

cual pueda de cualquier modo estar inE,eresada,

12r Indemnización. Cualquier persona que l1egue a ser parEe

en cualquier .accíón, pleito o procedimienEo con motivo de que é1,

su testador o causahabiente eE o fue Director. Dignatario o emplea-

do 'de est.a sociedad o de cualquier sociedad anónima a la cual é1

sirva en ta1 carácter a solicitud de esta sociedad, será

indemnizada por esta sociedad contra 1os gastos razonables, inclu-
sive honorarios de abogado, en que efectiva y necesariamente in-
curra en relación con Ia defensa de dicha acción, pleito o pro-

cedimiento, o en relación con cualquier apelación en los mismos,

excepE,o en relación con asunEos respecto a 1os cuales se decretare

en dicha acción, pleito o procedimiento que dicho dignatario,

Director o empleado es responsable de negl-igencia o mala conducta

en e1 desempeño de sus atribuciones. Dicho derecho de indemnización

no se considerará como exclusivo de cualesquiera otros derechos que

dicho DirécE.or, digmatario o empleado Eenga, independienEe de las

disposiciones 1ega1es.

13. Enmienda de1 Pacto Social . Este Pacto Social podrá ser

enmendado por resolución en que conste dicha. enmienda o enmiendas,
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adoptada por 1as dos Eerceras partes por 10 menos de todas las

acciones representadas en una reunión extraordinaria de accionista

convocada con ta1 fin, o en una reunión ordinaria si se hubier

dado aviso oporEuno de e1la.

L4. Cuando asl 10 aulorice la ,funta de AccionisLas o 1

,.Iunta Directiva de 1a sociedad, ésta podrá continuar su exisEenci

bajo e1 amparo de 1as leyes de otro país o jurisdicción.

15. Los suscriptores del pacto social no podrán adquirir,

enajenar o gravar 1os bienes de la sociedad'

- - - - - - -DISPOSICIONES TRANS ITORIAS- _ - - _ _ - - - -

--------A. Primeros Directores. E1 número de los primeros Direc

lores será de tres (3) y sus nombres y direcciones son como sigue:

DAVID GUEVARA NIETO-------Ca11e Revolución, casa 2715, Aguadulce

Coclé, Repúb1ica de Panamá.

L,OUBDES ,JUSTINIANI----------ViI1a de 1as Fuentes, PH Ni1o,

-- -;------- - - - - - - - -aZ ------Calle Escorial, Apartamento 5---------

------Panamá, República de Panamá.

--------Panamá, nepública de Panamá.

------8. Iros DignaEarios de la sociedad y 1os carqos respectivo

DAVID 6UEVABA NIETO------- ----Presidenbe--------

LOURDES JUSTINIANI- ----------secretsaria--
MARIA ISABEI-, GONZÁLiZ- - -.-- - - - - - - - - -- - - - -Tesorera- - - - - - -

--------C. EI AgenEe Régiscrado de 1a sociedad en 1a República d

Panamá, haÉtá tanEo 1a .funta DirecEiva diaponga otsra cosa. Eerá €

Llc. ¡loeá IÉaac Díaz Ecrr€ra, con domicilio en l,inda VisEa, Ca11

nc 1pa1, Caea a-722, Ciudad de Panamá, Repúb1ica de Panamá.-----
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I{ARIA ISABEL GONzi(LEz----- - -Boulevard San Antonio, casa 77--------

que e11os desempeñan son como sigue:
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--------D. Suscripción. El núméro de acciones que cada suscriptor

de este Pacto Social convi ene en Eoflrar es como sigue:

--- - ---NOI{BRE-- -- - - - --- --- -DIRECCTóN- - -- - - - - - - - - -No. DE ACCIONES- --
DAVID GUEVARA NIETO- Ca1le Revolución, casa 271-5,-r

-República de Panamá.

LOURDES .JUSTINIANT- -----Vi11a de Ias Fuentes, PH Ni1o,

-------Ca11e Escorial, Apartamento 5o

-------Pana¡ná, República de Panamá. ----1

---------EN FE DE LO CUAL, hemos extendido y firmado este Pacto,,

Social en 1a Ciudad de Panamá, Repúb1ica de Panamá, !l.oy 27 de junio

de 2003

(fdo.) David Guevara Nieto------ (fdo.) L,ourdes ,Justiniani-

--------DAVID GUEVARA NIETO-*-_-- ----LOURDES JUSTTNIANI-

-------E1 l,ic. ,fosé fsaac Díaz Herrera acepta expresament.e e1 cargo

de Agente Registrado.

(fdo.) ,fosé Isaac Díaz Herrera----
-----ilosé Isaac Díaz Herrera----

--------Concuerda con sus originales esta pfimera copia que expido,

sel1o y firmo en 1a Ciudad de Panamá, República de Panamá, a 1os

catsorca (14) días del mes de Octubre del año doa mil treg (2003).--

sta Escritura consta de tro (4trlwüás

Ir. ¡¡¡..rrFz [IIl
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--Cédu1a: 8-329-824---
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lngresado en el Reg¡stro Público de Panamá
Provincia: Panamá Fecha y Hora: 2003110116 15:05:45:5
Tomo: 2003 Asiento: 116548

P¡,esentante: JUAN M PURCELL Ce¿daifiIi6?-s'-
Liquidación No.: 8528689 Total Derechos: 60.00

lngresado Por: DUDO
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AVISO DE CONSULTA PÚBLICA

La Empresa HIDRONORTH CORP, hace de conocimiento público que durante QU¡NCE (15) DIAS
HABILES contados a pa¡-tir de la última publrcación del presente Aviso, se somete a CONSULTA
PÚBLICA EL ESTUDIO OE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA II denominado:

o

O

"PROYECTO MINI HIDROELECTRICO LA HUACA"
Promotor: HIDRONORTHCORP.
Localización: Distrito de Calobre, Provincia de Veraguas

El cual consiste en la construcción de una Central Min¡ Hidroeléck¡ca de 4.02 ¡,lW del tipo fluyente o de
pasada, que aprovecha el caudal instantáneo que circula por el rlo Chico y Quebrada Sonadora, para
generar electricidad por medio del grupo turbina-generador ubicado en la casa de máquinas del Proyecto.
Una vez el agua pasa por las turbinas, la misma es regresada al cauce del rlo Chico mediante el canal de
descarga. Este Proyecto genera los siguientes impactos (+y-):

lmpactos Pos¡l¡vos
1- Generación de empleos.
2. Efecto positivo en la economfa local y nacional
3. Reparación y construcc¡ón de vlas de accesos
5. Generación y acceso a energfa eléctrica
6. Reforestac¡ón del área
7. Fuente de ingresos.
8. Aportes a la comunidad

lmpactos Negativos
l. lnterrupción del libre paso de la fauna silvestre debido a los efeclos de barrera or¡g¡nados
2. Efectos al cauce del río Chico y Ouebrada Soñadora.
4. Alteración de la naturalidad debido a las obras civiles dei Proyecto.
5 Aúmeñto en los niveles de ñrido.
6. Aumento del tráfico vehicular en el área.
7. Aumento en la producción de desechos.
8. Alteración de la calidad de aire y suelo.
9. Alteración de flora, tauna y especies en general.

y las med¡das de mit¡gación son las siguientes:

f. Disminuir el impacto adverso s¡gn¡f¡cativo mediante una limitación o reducción de la magnilud o
duración de la acción que lo genera.
2. Utilizar medidas de m¡tigac¡ón que eviten y eliminen en forma gradual el ¡mpacto adverso significativo.
3. Capacitar al personalde obra y realizar medidas de cont¡ngenc¡a en caso de accidentes.
4. Restitución del suelo orgánico en las áreas en que habfa sido removido; y la revegetac¡ón de áreas
durañle la construcción de las obras.
5. Manlenimienlo de un caudal ecológ¡co eñ el curso fluvialdel Proyecto.
6. Mantenimienlo de la calidad del agua en los n¡veles aceptables para la conservaclón de la fauna
acuálica-
7. Aprovechamiento óptimo de los ¡ecursos hidricos de la región.
8. Estabilización de los márgenes del río
9- Reforestación alrededor de los azudes para restablecer rápidamente la cobertura y reducir los niveles
de erosión y sedimenlac¡ón.

Dicho documento estará disponib¡e en las of¡cinas de
Ambiente de Santiago de Veraguas, y en el Centro de
instalaciones de la lnslitución ubicadas en Albrook, edifici
mañana a tres de la tarde (9:00 a.m. a 3:00 p.m.).

la Administración Regional de la Autor¡dad del
Documentación de la ANAM, localizado en
o N' 804, planta baja, en horario de nueve la

Los comentarios y recomendaciones sobre el referido estudio, deberán remit¡rse formal
Adm¡niskación General de la ANAM, dentro del término anotado al in¡cio del presente Aviso.
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AVISO DE CO ULTA PUBLICA

La Empresa HIDRONORTH CORP, hace de conocimiento público que duranle OUINCE (15) DIAS
HABILES conlados a parlir de la última publicación del presen(e Aviso, se somete a CONSULTA
PÚBLICA EL ESTUDIO DE IMPACIO AMBIENTAL CATEGORIA II dCNOMiNAdO:

,,PROYECTO MINI HIDROELECTRICO LA HUACA"
Promolor: HIORONORTHCORP.
Localización: Diskito de Calobre, Provincia de Voraguas

El cual consisl€ en la construcción de una Central Min¡ Hidroeléctr¡ca de 4.02 MW del lipo ftuyente o de
pasada. qu€ aprgvecha el caudal instantán€o que circula por el rlo Ch¡co y Ouebrada Sonadora. para
generar electricidad por medio del grupo turbina-gBnerador ubicado en la casa de máquinas del Proyecto.
Una vez el agua pasa pgr las turbinas, la m¡sma es regresada al csuce del rlo Chico nred¡ante el canal de
descarga. Este Proyecto genera los siguientes ¡mpactos (+y-):

lmpaclos Poslllvos
1. Generac¡ón de empleos.
2. Ef€cto posil¡vo en Ia economla local y nac¡onal
3. Reparación y construcción de vlas de accesos
5. Genarac¡ón y acceso a energla €léctrica
6. Reforeslación del área
7. Fuente de ¡ngresos.
8. Aportes a la comunidad

lmpacto! Negativos
1. lnterrupción del l¡bre paso de la fauna silvestre debido a los efectos de barrera originados
2. Electos al cauce del rfo Ch¡co y Quebrada Soñadora.
4. Alleración de la naluralidad debido a las obras civiles del Proyecto.
5. Aumento en los niveles de ruido.
6. Aumenlo dsl lráfico vehicular en €l ár€a.
7. Aumento en la producción de desechos.
8. Alteración de Ia calidad de aire y suelo.
9- Alteración de flora. fauna y gspec¡es en general.

y las medidas d€ m¡l¡gac¡ón son las s¡guientes:

1. D¡sminu¡r el ¡mpacto adverso s¡gnificativo med¡ante una limitación o reducción de la magnitud o
duración de la acción qu6 lo genera.
2. Ul¡l¡zar medidas d6 mitigsc¡ón quo evitan y el¡minen sn Forma gradual el ¡mpacto adverso sign¡f¡cativo.
3. Capacitar al p€rsonal de obra y realizar medidas de contingencia en caso de accidenles.
4. Rest¡tución del suelo orgánico 6n las áreas en que habfa sido removido; y la revegetac¡ón de ár€as
durante la construcción de las obras.
5. Manten¡mienlo de un caudalecológico en el curso [¡uvialdal Proyecto.
6. Manten¡m¡ento de la calidad del agua en los niveles aceptables para la conservación de ¡a fauna
acuálica.
7. Aprovechamiento óptimo de los recursos hfdr¡cos de la reg¡ón.
8. Estabilizac¡ón de los márgen€s del rlo
9. Roforestación alrededor ds los azudgs para restablecer rápidamente la cobertura y reducir los niveles
de erosión y sed¡mentac¡ón.

D¡cho documento estará disponible en las oficinas de la Admin¡strac¡ón Regional de la Autoridad del
Ambisnle ds Santiago de Veraguas, y en el Centro de Documentación de la ANAM, localizado en las_

¡nstalaciones de la Inst¡tución ubicadas en Albrook, edificio N'804. planta baja. en horario de nueve
mañana a tres de la tards (9:00 a.m. a 3:00 p.m.).

Los comentarios y recomendaciones sobre el relerido esludio, deberán remit¡rse lormalme 6la
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rac¡ón Gensral de la ANAM, dentro dsl térm¡no anotado al in¡c¡o del presgnte Aviso
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Panemá, 6 do OctubrE ds 2006
Notá 618-06 DNPH

ln0rnL¡r
DlArr¡A VELATSCO
Jrb del Dcpfiamofio 60 Evslr&qóñ
d. lff?lcto AfrÜienlal
A¡brld ihdoíal úl AÍlb{$t

Eútlm.d! lng. velssco

Rcoiba un srludo cordisl dc b Direoción traoloo¡l d P¡üinooio Hbtórioo. En 6§lr ocrshtñ lts

romlllmoB loE comonEfloo concemimtcG a la ovelr¡aclón atqum6glca del E8tudlo do lmpacb Amb¡onlrl
(ElA) Categorfa It tuaúo'PROYBCTO ffir¡l HIOROELECTRICO Lrr HUACA'; prolrocro a fsalts¡rsc rñ €l
i,onigim¡anto oe fuo Josá, Dbtto do C¡bbre, Pmv¡¡toá d€ vereguts, elaboatto por el arquoólogo Alvam
&kl8h pára h empr.sr H¡(Mr Ccrp-, protnotfie del prqÉclo.

La evCu*lón *qrr.ológlca ft{ crfl.rlo 6 del lrúcr¡o 23 6 D.croto Ejeclltlvo No. 209 ds 5 de
sepüe¡n¡re de 200ú, es §dlshcrod., El arq¡.óbgo 8r¿uCr lóceü2ó por b Í¡crio§.,€ (2) dl¡oú (ts ht rós
arfltjGdóeloo, rüt &frcrrilriado SAb f $¡e §€fá tnp&tado por la ürloía ü conducclón del pro!.rclo, y oüo
un pod:u€ sbrigo ro@so. th eÚt¡o, lo8 @mfl.mento3 gfütc6 del htofme no son áuli{rentcr: sc
neoeslt¡ un mapü de ubEaclón r€gixlsl (lGl pfoyrcto y un Bl¡¡pá m* dstatlsdo drl árEa d6 lmpaüo directo
d6l troy.c,to en cl qu€ Ir indlqw drram§te le local¡zadút t¡ñ¡o dd Sitio I como dcl Etio (hl ablgo
¡ocoro y de ¡G sondeos arqr¡aológlcos niaflza&s; ta.ñpooo se irc*.,yson fo(oorafi€s dcl íEter&¡l
arqu€oktlco dotcc'lEdo.

Ya que C a¡¿o loca¡zdo..rá ¡r¡paddo pú ba obra. ¿b colúr¡ctilh €.8 & 5 r'€acüóor
para lo qn ú6 noc d6üe sotE et rtp6¡ pofrnbo (h etEvñn, qu€ dobo h Eor¡Eñ¿do & una
trlpr¡crtr dcnttfrcr de tabdo. E6te flrcetr debe dar§c pr€vlo al h{clo de la8 onraB de oondft¡octÓñ,
rÉmodóo de tlcns y/o embd..,

Por consiguicnra, E{ E Dttodn ñe ó€t€mhsdo sp.lorr el EIA üürlado 'PROYECTO iilill
HIDROELECTRTCO LA HIJACA', y rErül(la"el s8ñD ¡.ourn¡stlo (b !3§ m.ú.la¡ de m[tgrión erftb¡
s{J0flld* y l¡6 m€(rflaó dc oriilsco in crso del h8¡llrgs fo.t lto óe .rt3ñdo§ a$.otógico§ y s.u f.pofle

!lnmadbb a es¡a (rá+eúño.

§in oho pertbular, tc y fespcto,

del

o

o

DV,tú

cc. DrvB Grvr¡¡ Niro, ttlt¡¡lt Crr¡/ sbdan(b ésp¡so¡ a l¿ culturE



ATTTORII'AD NACTONAI, I)EL AMIIENTE
AIIMIMSTR..TCION RECIONAL DE VERAG IIAS

Ing. l)iana Vchsr;tr
Jclh rlc .lcP¿r¡lantcn to dc llval r.r¡rc iri ¡ r rJe lt l ¡],¡c¡r, A rtr hi';n r rl
ANAM- Al.nl¿ooI(
E.S.M
lng. vclasco'

['jn i:rtcnriúrr al Mcrnr]r¡t¡d(, - I)lll^ -- 1551. Olll-{k¡ rlcl I r¡trvicn¡ht'c rlcl 2t)t)(i y
rccih¡do por L:(¡ Ad¡¡iDi$lfr(ión ltcyJr>nll ci t rlc rrt¡vi,':rrtrrc ücl .JrXló. lr:l:tcio¡¡¡dr, ¡ l¡
infiln¡ril.i(rn u('rnplcurc[tufirr d(!l csnrd¡o .L' im¡;rct,' an¡hicntal i-'alcgr'¡l¡ ll l irukrJt'
-PROYECTO MINI IIIDROELÉCIR¡CA La LrlrAcA-, ¡ rtr:s¿rr.¡llur cn ltiri (lhico y
(¡uctr:.r.lu S¡rl't¡ür¡¡¡. corTcEirüir'ulo (L'srn Jr¡sé. rlisirit,¡ de ('¡k'ht. Pnrvinci.t clc Venguat.

¡)Irsrnl¡¡.j(, lxrr l.;¡ cfnlrrcsJ f ll»lt0N()lt ll l (iOltl'.. rurrgr' ¡ []iun prusr.rttt¡rl!' krs ¡i8rr¡enles
co¡ücnlatills'

I Crr¡¡ fcslEck, í¡ Lr ilrl()m¡x!:ión (I¡(r licns que ver coD hr¡ s¿txl¡les prlrrlrcdr¡rs (h
l¿r ¡lisrrlhri.in rnotsual lft1irirnr. ¡nfrritn:¡. prrnn(diu iú)udl, rxfncJodr sn
téot¡¡rx¡s ds saur'lal y rle vohinrsn r¡ct(). dssürnl¡o(|r nl cirudal Ecokigicr, y ltr.
cuftz.r dc prob8hilrdr¡d dc ,.¡currenuir¡ hJsk l(.,s §tir¡s,lr: túmu. lxrio<lrr tlc l?50 -
tw8, r(, lctiel¡¡t)s c(ttll§ | t( ltí \rs , v-.t t¡uc diclu ¡r¡1,¡nrure rrin .|.'h,l- ¡u¡-rcvi¡tLdu lrr¡
un qspltrn¡llas
ljr¡ lo rclbrcntc n ln i¡¡ñ)¡lrácior1 ltrcscrtt:r(i;r crr cl d(r¡rurn$ul(¡ (ADDtrNl)At
rimil¿r al lstudio ,J€ lntp¡¡,,to Anrlticntal ('irlcgtrría ll dcl I'royecto Mrni
I littrocl&t¡ir.¡¡ (--oñ¡¡z¡ cn tónti¡¡¡rs (lc lrlpasrt) ¡\n¡brcnl¡¡l (llcllrencia) quc
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cÍfrlicá dic¡¿ Al)l)l¿Nl),\, h rcsp¡¡§.(tá, nr) cs satisti,cfufi¡ yn qur §)(end§fn(!s
UC :ton pr\ rlactr,S. r.;i ¡¡¡il¡¡rC¡- (¡ü1- p¡:,JrrC(¡) l.r¡ ¡r-r:srirr¡s lt|rp,r!19s. :itr crrrirrr¡rr
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AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE

ADMINISTRACION REGIONAL DE YERAGUAS
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Santiago 24 de noviembre del 2006
ARAV/ 948 / 2006

lng. Diana Velasco
Jelh de departamento de Evaluación de Impacto Ambiental
ANAM. ALBROOK
E.S.M

Ing. Velasco:
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En atención al lvlemorando - DEIA - 1553- 0i I l-06 del I noviembre del 2006 y [)
recibido por esta Administración Regional el 8 de noviembre del 2006, relacionado a la
información complementaria del estudio de impacto ambiental Categoría II Titulado
"PROYECTO MINI HIDROELÉCTRICA LA HUACA", a desarrollar en Rió Chico y

Quebrada Soñadora, corregimiento de san José. distrito de Calobre, Provincia de Veraguas,
presentado por La empresa HIDRONORTFI CORP., tengo a bien presentarle los siguientes
comentanos

l. Con respecto a la inlbrmación que tiene que ver con los caudales promedios de
la distribución mensual (máxima, mínima, promedio anual) expresada en

términos de caudal y de volúmen neto, descontando el caudal Ecológico y las

curvas de probabilidad de ocurrencia hasta los sitios de toma, periodo de 1956 -
1998, no tenemos comentarios. ya que dicha información debe ser revisada por
un especialistas en hidrología.
En lo referente a la información presentada en el documento (ADDENDA)
simila¡ al Estudio de Impacto Ambiental Categoría If del Proyecto Mini
Hidroeléctrico Cañaza en términos de Impacto Ambiental (Referencia) que

explica dicha ADDENDA, la respuesta, no es satisfactoria ya que entendemos
que son proyectos, similares que producen los mismos lmpactos, sin embargo
los efectos y la magnitud no puede ser iguales debido a las características del
área entre otros factores.
Con respccto al resto de la información no tenemos comentarios.

)
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Valentln Caicedo
fe del Depto. Protección Ambiental
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Depto. Protección Ambiental
ANAM - Veraguas

i

il
Téc. Jorse Núñez
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Administrador Regional
ANAM - Veraguas
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Albrook, 24 de Noviembre de 2006
ucco-227-06

LICENCIADA
DIANA VELASCO
Jefa del Departamento de Evaluación de EIA
E. S. D.

Licenciada Velasco:
Luego de revisar el Estudio de Impacto Ambiental categoría II, Proyecto Hidroeléctrico Huaca
a desanollarse en el conegimiento de San Jose, calobre, Veraguas, tenemos a bien las
siguientes observaciones:
Consideramos que el promotor ha presentado toda la información a satisfacción, por lo
que damos nuestro aval al estudio

lng .DA BE MARTINEZ
Jefa de la Unidad de Cambio Climático y Desertificación

DM/IT

O

"Conscrvacirin para cl l)csarrolkr Sostcnihlc"

----1-4,.,-'
f_ l l, 

',1 , ,¡'r- ir .,
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Autoridad
llacional del
Amblente

DIRECCION D]] CESTION INTDGRADA DE LA CUENCAS HIDROGRAI.-IC'AS

\
Albrook, Edtñcto ao4

anafn Teléfono: 315 5 Ext. 2374 / 2373

Albrook, 20 noviembre de 2006
DINAGICH. ] 048.2006

o
Licenciada
DIANA VELASCO
Jefa del DeparTamento de lmpacto Ambiental
E. S. D.

Licenciada Velasco:

Adjunto observac¡ones al Estudio de lmpacto Ambiental Categoría ll Proyecto Mini
Hidroeléctrico La Huaca, Adenda '1.

Atentamente,

ln HILDA CANDANEDO

o Directora Nacional de Gestión lntegrada de Cuencas Hidrográficas

HC/LE/magaly

autoridad
naclonal del
ambienteü§

DIRoccto
II{TEORADA DE

IÁCIor{At DE GSSTIOi
CUEIICAS I{IDROGRAf ICA§

"Coñservacióñ para el Desarrollo Sostenible'

e§
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T,IRECCION NACIONAT, DE GESTION INTEGRAL DE CUENCAS HIDROCRAI-'ICAS

a11afn

I)INA(;ICH. ST]E,LOS O-98

ALBROOK Edlñclo 8o4
Tel. 5OO-O855 - Tclefex 5OO 08l6

I6 dc noviembre 2006.

l)t

li,.-----
\-r 

"" 
¡\. \_\

Ing. Ccsar Isaza A.
Dep. Manejo .r Consert,ación
dc Sueloso

Para Ing. Hilda Candanedo
Jefa DINAGICH.

Asunto. Respuesta a memo DEIA- 1 5 5 3-01 I I -06 del I de noviembre 2006 en donde se pide
revisar Ia información contplementaria al EIA catcgoría ll del Pro.tecto Hidroeléctrico Lo
Hua<'a.

Las páginas del documento carecen de numeración lo cual dificulta hacer las
o b s e rvac io ne s pe rt i ne nle s.

La respuesla d la pregunta I en donde se solicita explicar por que el estudio conliene

o in/brmución similar al EIA del prol ,ecto Cañazas no es cont,incenle ya que si bien lct

infraesh-uclura básica es similar a otros orqyo"tnt-Ví [ia Ea, IL l
cl o:; re anl h it,nt t5 ¿i.\l¡t1lo.\ tlL¡ ttu iutl t,n tnagnitud, in lcn.¡ida ctos sobre el

medio socio cultural, técnicas de mitigacton ex8len a ás variaciones en los costos de

ndiciotruei,ts iit r', ¡ t t t t' t t rirtrit t¡ I i Lt n et i u u t c t t t i ú t tu.i nte

tlel suclo. Estas ralaciones .t, an¿ili.¡i.t ttt¡ .sc uhordan ni dasorrollan en

uluem ué en lo tlllro a\¡ le lt o da int'ontruc nciu s

('on re lación a respuesla o la .\olicitud de u lu información con relación a las
características e cas de la cuenco es convenienle explicar a la -firma consultora o la
empresa que dichuso licitud es hecha, entre otros propósitos, para que el identifque y
descubra el grado de susceptibilidad de los suelos de la cuenco, situación esla que puede

estar eslrechamente ligada a problenus de deslizamiento.s y erosión que necesariamenle
debe abordar para evitar problemas con la infrae.struclura de generación y conÍ)
compensación social por el uso y perturbación del recurso hídrico de uso comunitario. Por
ello es intportante manejar la relación pendiente susceptibil¡dad del suelo a la erosión
Prácliccts de conscrvació¡t de suelos versus susceptibilidad del suelo o profunclad efectivas

nul ni cn lu.y t c.s'll 006
el documento



52-
,

mismo debe ser calculado ), mantenido estrictamerrte cono lo establece la resolución
admiristrativa corrcpotulienle (reso lució¡t 522 de 21 s¿ t J', que
cuu quter o ro tn lerpretación o propuesta no cabe en eslos mornenlos
Finalntente en la respuesla al cuestionario y obsertaciones no queda claro cuales son los
valores de los Caudales Ecoló cos ulilizados y si los valores definido y ulilizados para
presefitar va ()res de caudales rasurados están calculailos como Io exige La ANAM y si los
caudales netos disponibles fueron considerados para el cálculo de las horai de generación
y en Ia eloboración de curvas Caudal / Frecuencia. Recontendanos solicitar se,amplién ¡,
aclaren las interrogonles planteadas.o Conc parte de lu st ación de los respttestas a lo solicitado e pu r.o 4-)§(n¡

dr\ 3consullora rcsenla gráfcos titulatlos Caudales Clasif c dc la Seri
sllio lonto río Chico )' tro grafico de la serie 1956-1998 uebrada So
horizontal las á {,r.§ de ambos gráficos aparece minr
cuando en d.ebe aparecer como porcentaje de ocurrencia. Recomendamos
solicitar se aclare o corri¡a el error.

CC Diana Velasco.

Jefa Dep. Evaluación
Impacto Ambiental.

Conservación para el Desarrollo Sost¿ttible

Jt+-q,riprcs
a tes\-199

nadora. El eje
meses del año'

a

Con rclación a los requerimientos, elernentos y alcances de la pregunta 4, Las respuestas
abordan consideraciones y opiniones referenles a laforma que la empresa considera deben
ser calculados lot @!g_E:9!9&9os que la -AN4-A_ 

ilbe aceptar o asumir para el
proyeclo La Huaca. Recomendamos indicar a la empresa que en eslos momentos la
forma de calcular el Caudal Ecológico (el proyecto. no eslo en discusión y que el
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E AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
DIRECCIÓN OE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTALg

anafn
Tol. 500-0855 Ap8rtado 08¿13- 00793, Penamá, Penamá

www anam.gob.pa

MEMORANDO-DETA-T553.01 1 1 -06

Para: Ingeniera IIILDA CANDA¡IEDO
Directora Nacional de Gestión Integrada de Cuencas Hidrográficas

a

o

L ,t,n'

tl,
- c1( 43

);tof-t#í

Por medio de la presente, le hacemos llegar la información complementaria del Estudio de
Impacto Ambiental Categoría II titulado "PROYECTO MII{I IIIDROEf,É,CT nfCl ¡.e
EUACA", a desarrollarse en el Río Chico y Quebrada Soñadora, corregimiento de San

José, distrito de Calobre, provincia de Veraguas, presentado por el HIDRONORTH CORP.
Persona a contactar: Lourdes Justiniani, tels.: 230-5753 y 261-6349.

Agradecemos sus comentarios a más tardar después de recibir el documento, de lo contrario
entenderemos que no se tiene objeción al correspondiente Estudio de Impacto Ambiental.

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente.

.) \¡l
DV/VG

" Conservación para el desarrollo sostenible "

¡,''b-¿-rcl'

De: Ingeniera DIANA VELA§CO
Jefe del Depto. de Evaluación de lmpacto Ambiental

Asunto: Envío de información complementaria

Fecha: I de noviembre de 2006

ñ¡
\x.
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§
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MEMORANDO.DEIA-I 553-OI 1 I-06

Para: Ingeniero FRANCISCO CARRIZO
Administrador Regional de Veraguas

l0Lo ?r:#)* Diatavcta¡co t,,
De: Ingeniera DIANA VELASCO

Jefe del Depto. de Evaluación de Impacto Ambiental

Asunto: Envío de información complementaria

Fecha: I de noviembre de 2006

O

Por medio de la presente. le hacemos llegar la información complementaria del Estudio de

Impacto Ambiental Caregoría II titulado *PROYECTO MIIYI HIDROELÉ,CTRICA LA
HUACA", a desarrollarse en el Río Chico y Quebrada Soñadora, corregimiento de San

José, distrito de Calobre, provincia de Veraguas, presentado por el HIDRONORTH CORP.
Persona a contactar: Lourdes Justiniani, tels.: 230-5753 y 261-6349.

Agradecemos sus comentarios a más tardar después de recibir el documento, de lo contrario
entenderemos que no se tiene objeción al correspondiente Estudio de Impacto Ambiental.

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente.
\_''. '.^

DV/VG

&).a¡q

ültorláaal
¡¡n§fo¡¡¡ -¡¡j-.!t j ^ ñtrt

" Conservación para el desaruollo sostenible "
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Panamá. I de noviembre de 2006
DINEORA-DEIA-UAS-1523-01 1 1-06

a
Ingeniero Atencio:

Por medio de la presente, le hacemos llegar la información complementaria del Estudio de
Impacto Ambiental Categoría II titulado "PROYECTO MII\II IIIDROELÉ,CTRICA LA
IfUACA", a desarrollarse en el Río Chico y Quebrada Soñadora, corregimiento de San

José, distrito de Calobre, provincia de Veraguas, presentado por el HIDRONORTH CORP.
Persona a contactar: Lourdes Justiniani, tels.: 230-5753 y 261-6349.

Agradecemos sus comentarios a más tardar después de recibir el documento, de Io contrario
entenderemos que no se tiene objeción al correspondiente Estudio de Impacto Ambiental.

o Sin otro particular, nos suscribimos atentamente

0ngiaol
Fi nodo Ing. Drona Ve lata

Ing. DIANA VELASCO
Jefe del Departamento de Evaluación de
Impacto Ambiental

iLw
DV/VC #r ¡rrterláaa

lrñsloüa¡ (hl
tl}'.9;'i-"1n

Mb¡l!'to dG L)t

§occ/r¡¡ .

,.^,fr$ft
t?- tt-o. 9:92

Itor¡

Ia
T,,1

"Conservación para el desaruollo sostenible"

Ingeniero
GENEROSOATENCIO
Unidad Ambiental
Ministerio de Obr¡s Públic¡s
E. S. D.
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Panamá. I de noviembre de 2006
DINEORA.DEIA-UAS. 1523-01 1 I.06

o
Ingen iero
VICTOR CARLOS TIRRUTIA
Administrador General
Autoridad Nacional de los Servicios Públicos
E. S. D.

Ingeniero Urrutia:

Por medio de Ia presente, le hacemos llegar la información complementaria del Estudio de

Impacto Ambiental Categoría II titulado "PROYECTO MIM HIDROELÚCTRICA LA
IIUACA", a desarrollarse en el Río Chico y Quebrada Soñadora, corregimiento de San

José, distrito de Calobre, provincia de Veraguas, presentado por el HIDRONORTH CORP.
Persona a contactar: Lourdes Justiniani, tels.: 230-5753 y 261-6349.

Agradecemos sus comentarios a más tardar después de recibir el documento, de lo contrario
entenderemos que no se tiene objeción al correspondiente Estudio de Impacto Ambiental.

O Sin otro particular, nos suscribimos atentamente

oi,#l)"' Dia¡av¿ta¡co

Ing. DIANA VELASCO
Jefe del Departamento de Evaluación de
Impacto Ambiental

ñ

ru§L.a
üdn¡Ó1
r¡ü1¡rtq'iAl"}.

DVAr'G
¡¡¡rt¡

. ¡.vu ! L¡rYt\,t\J!

" Conservación para el desaruollo sostenible "
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Panamá. I de noviembre de 2006
DII\EORA.DEIA-UA$ T5B-01 1 1-06

o
Doctor
Roberto Velasquez
Director Nacional
§istema Nacional de Protección Civil
E. S. D.

Doctor Velasquez:

Por medio de la presente, le hacemos llegar la información complementaria del Estudio de

Impacto Ambiental Categoría II tirulado 'PROYECTO MINI mDROELÉCTRICA LA
IIUACA", a desarollarse en el Río Chico y Quebrada Soñadora, corregimiento de San

José, distrito de Calobre, provincia de Veraguas, presentado por el HIDRONORTH CORP.
Persona a contactar: Lourdes Justiniani, tels.: 230-5753 y 261-6349.

Agradecemos sus comentarios a más tardar después de recibir el documento, de Io contrario
entenderemos que no se tiene objeción al correspondiente Estudio de Impacto Ambiental.

a Sin otro particular, nos suscribimos atentamente.

..,,1urffinlt", Dia¡a Vcl¿sa
''I

Ing. DIANA VELA§CO
Jefe del Depanamento de Evaluación de
Impacto Ambiental

Lb-
DVAr'G

ññ
a¡LArü

¿r¡rterldae
Dlrfoca¡ -¡
¡1*rr, t:.r¡.t¡

PBOTECCION CIVIL
DIRECCIO'{ GEXERAL

RECIBIDO

Flrma:

Fscha:
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"Conservación para el desarrollo sostenible"
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MEMORANDO-DEIA-T 553.OI I I -06

Para: Ingeniera DARI§BETE MARTÍNEZ
Jefa de Desertificación y Cambio Climático

Origiaal
Ing. Diaaa Vcl*a

De: lngeniera DIANA VELASCO
Jefe del Depto. de Evaluación de Impacto Ambiental

Asunto: Envío de información complementaria

Fecha: I de noviembre de 2006

Por medio de la presente, le hacemos llegar la información complementariadel Estudio de
lmpacto Ambiental Categoría II titulado "PROYECTO MINI HIDROELECTRICA LA
IIUACA", a desarrollarse en el Río Chico y Quebrada Soñadora, corregimiento de San

José, distrito de Calobre, provincia de Veraguas, presentado por el HIDRONORTH CORP.
Persona a contactar: Lourdes Justiniani, tels.: 230-5753 y 261-6349.

Agradecemos sus comentarios a más tardar después de recibir el documento, de lo contrario
entenderemos que no se tiene objeción al correspondiente Estudio de lmpacto Ambiental.

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente
((\.'

DV/VG
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" Conservación para el desaruollo sostenible "
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MEMORANDO-DETA- T 553.01 1 T-06

Para: Ingeniera En.DA CAITDAIYEDO
Directora Nacional de Gestión Integrada de Cuencas Hidrográficas

o

a

-r'
De: Ingeniera DIANA VELASCO

Jefe del Depto. de Evaluación de lmpacto Ambiental

Asunto: Envío de información complementaria

Fecha: I de noviembre de 2006

Por medio de la presente, le hacemos llegar la información complementaria del Estudio de
Impacto Ambiental Categoría II titulado "PROYECTO MINI HIDROELÉCTRICA LA
HUACA", a desarrollarse en el Río Chico y Quebrada Soñadora, corregimiento de San

José, distrito de Calobre, provincia de Veraguas, presentado por el HIDRONORTH CORP.
Persona a contactar: Lourdes Justiniani, tels.: 230-5753 y 261-6349.

Agradecemos sus comentarios a más tardar después de recibir el documento, de lo contrario
entenderemos que no se tiene objeción al correspondiente Estudio de Impacto Ambiental.

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente.

12.,.^
DV/VG
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TIIDRONORTH CORP.

Viernes 27 de octubre de 2006
Nota GEN-HNC025

Ingeniero
Bolívar Zambrano
Autoridad Nacional del Ambiente
ANAM

O
Estimado lngeniero:

Primero que todo, éxitos en sus labores diarias. La presente carta tiene como
objetivo hacer entrega formal del Documento de Adenda N" I del Estudio de
Impacto Ambiental del Proyecto Hidroelécrico La Huaca, en este documento
se respondieron las preguntas y se realizaron las ampliaciones solicitadas por
ANAM para la aprobación de éste estudio.

o

Atentamente, ,
Jl._,- ! f,4",.,,..-._.-_\-
David Enrique Guevara N.
Cédula 2-78-1523
Representante Legal
IIIDRONORTII CORP.
Celular 6674 2678

/
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Panorui, l6de Octubre 2006
SINAPROC-DPM-311

INGENIERO
SECILT ctutño
JEFE DEL DE\ARTAMEMo DE EVALTJAc\ó¡'r »r¡
lM PAC TO AM B I E NTA 1.. a. i.

A UTO RI DAD NAC I ONA L DE L AM BI E NTE
En Su Despacho

/?
t/r'¿.

/L

LI(
(¿

U[ ]:r Al.l ACIONrIO.\ltBIt.\I
^:)

O

o

l?espe tado Ingeniero Camaño

Ileciba usted un cordial saludo y deseos de éxilo en el desempeño de sus

delicadas funciones.

A través de la presenle remito a usled el informe de Evaluación I'écnica,
eloborado por penonal del Deparlamento de Prevención y Mitigación de
nueslra inslitución, sobre la inspección realizada al Estudio de Impcto
Ambiental Categoría II, denominado "PROYECTO MINI
H I DRO E LECTNCA I A HUACA ", según nota D IN EORA-D EIA-UAS-&59-
140746, a desarrollane en las comunidades de Río Chico y Quebrada
Soñadora, D¡strito de ()alobre, Conegimienlo de Son José, Provincia de
Veraguas.

Como es de su conocimienlo, nuesffas recomendaciones van dirigidas a
reducir el riesgo, ante posibles ocunencias de algún evento adverso que
podria ocasionar daños a bienes materiales y en el peor de los casos la
pérdida de vidas humanas.

Atentamenle,

ROR E RTO VE tltSQU EZ ABOOD
I )irector Oeneral

Itd. lnJi»'me

APARTAOO POSTA 6.7297. EL DORADO. PANAMA. REPUBLICA OE PANAI4A
IELS.: (507) 316{076 / 79 - 316-0053 / 56 i 58 / s9 - FAX: 3164O49

E{rll : .ómlnl¡t.clon@sinaproc.gob.pa
sltlo an lnLm.t: http://www.srnaproó.goü pa

/.: :----*--
¡,:

----\-----.\

Esperando las mismos sean consideradas, queda de Ilsted,



SISTEMA NACIONAL DE PROTECCIÓN CIVIL
DEPARTAMENTO DE PREVENCIóN Y MITIGACIóN

lnforma SINAPnOC-DPM-31 ¡0ll 9-09-2006

lnt¡oducción

Lo función de uno centrol hidroeléctrico es utilizor lo energfo potenciol del
oguo olmocenodo y convertirlo, primero en energío mecónico y luego en
elécirico.

Lo influencio de lo olturo es oprovechodo por los centroles hidroeléctricos
poro convertir lo energío polenciol del oguo en energío elécirico,
utilizondo los furbinos poro lol fin. ocoplondo esios o los olternodores. En

coso que el río iengo un oporte regulor de oguo, lo energío cinético de
ésle puede oprovechorse §n necesidod de reolizor embolses o bien,
ulilizondo uno de pequeños dimensiones (o este lipo de cenlroles se los
conoce como fluyentes). Lo gron moyorío de los oprovechomienlos de
posodo o de fluyenle utilizon uno pequeño preso, comúnmenie llomodo
ozud, que se encorgo de elevor el nivel del río poro poder desvior el
coudol de diseño hocio lo coso de móquinos.

A porte de sus f unciones y beneficios tombién hoy inmerso en este
"desonollo" el riesgo que presenlo o lo sociedod y el med¡o ombienle.
Deseslimondo olgunos elemenlos, como lo sedimenloc¡ón provocodo por
los embolses y su consecuenle repercusión en lo colidod de oguo, osí
como el relotivo o lo erosión cousodo ol lecho del río provocondo o su
vez impoclos odvenos ol ombienle derivodo del combio de uso de suelo,
mós explotoción de boncos de moieriol, olros poblociones desplozodos.
doños ol poisoje, ounodo o esto el riesgo o gue por foclores
onlropogénicos y noluroles puedo producirse uno rupluro de preso o
vertimienlos por coudoles inusuoles.

El óreo de El Guósimo y Lo Gollinozo se coroclerizon por tener uno
lrodición y vococión ogícolo, en su moyorío de subsisiencio. A pesor de
ello el RÍo Chico no es uno fuenle hídrico determinonle en lo
produclividod de los octividodes ogrícolos que se desonollon en el lugor.
Lo existencio de fuenles oltemos de oboslecimiento de oguo no
de'lerminon uno reloción de dependencio de los produclores y el Río
Chico.

Todos eslos delolles deberón ser tomodos en cuenlo ontes, duronte y
después de lo construcción del Proyeclo Mini Hidroeléclrico, poro osí
evilor doños moterioles y en el peor de los cosos lo pérdido de vidos
h umonos.

+ 2_
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SISTEMA NACIONAL DE PROTECCIÓN CIVIL
DEPARTAMENTO DE PREVENCIóN Y MITIGACIÓN

lnlorme SINAPROC-DPM-31 ¿[/l 9-09-200ó

@
,+l

Descripclón Generol del Proyeclo

El Proyecto Mini Hidroeléctrico Lo Huoco. se encuentro en el
Conegimienlo de Son José, Disiríto de Colobre. Provincio de Veroguos;
específicomente en los comunídodes de El Guósimo y Lo Gollinozo. El

Proyeclo se encuenlro dentro de lo subcuenco del Río Chico, lo cuol
formo porle de lo gron cuenco del Río Gronde. El óreo de influencio
directo del Proyeclo Lo Huoco oborco un óreo tolol oproimodo de 33.10
heclóreos y lo mismo incluye los siiios de tomo y ozudes, desorenodores,
tuberÍos de conducción, cómoro de corgo, luberío forzodo, coso de
móquinos. subesloción eléctrico. conol de descorgo, lineo de 34.5 kv y
víos de occeso. El Proyeclo lendró uno polencio inslolodo de 4.921 MW.

o

o

tocAuzActót{ DEt pRoyEcTo t tlr HrDRoEtÉct¡rco r.a HUAcA

El Proyecio consisie en lo conslrucción de uno obro de coploción lipo
ozud en el Río Chico y Quebrodo Lo Soñodoro, poro luego conducir los

3
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oguos por lo iuberÍo de conducción hoslo lo cómoro de corgo y de ohí o
lo coso de móquinos o lrovés de lo lu berío fozodo. Uno vez el oguo
poso por los turbinos es regresodo ol couce del río medionle el conol de
descorgo. Eslos centroles se corocterizon por tener un sollo Útil

próclicomenle conslonle, y un coudol furlcinodo muy vorioble,
dependiendo de lo hidrologío. Por lonto, en este tipo de
oprovechomienlo. lo polencio inslolodo eslá relocionodo direclomente
con el coudol que poso por el rÍo o ríos.
Poro lo efeciividod de esle proceso se requieren de obros de ingenierío
toles como:

l- Obro de coptoción: El ozud gue se construiró en el Río Chico se
moleriolizoró de hormigón convencionol, este se locolizoró sobre lo
coto 315.00 msnm del lecho del río y lendró su colo de fondo de
cimiento o 313.50 msnm. Esloró formodo por un verledor lipo WES

que permitiró monejor el coudol de ovenido sin cousor doños o lo
estrucluro. Lo longilud del ozud seró de ó2.00 melros. Lo lomo seró
perpendiculor ol flujo. Tombén lo consliluiró un desogüe de fondo
que se locolizoró en lo morgen derecho del lo, este seró
conlrolodo por uno vólvulo. Lo lomo constoró de uno rejillo poro
impedir el poso de sedimenlos imporlontes que puedon ocosionor
doños o los obros. El ozud sobre lo quebrodo lo Soñodoro tendró
los corocteíslicos similores ol ozud onles mencionodo, solo voíon
dimensiones y estociones.

2- Desorenodores: Esto eslrucluro es fundomenlol en lodo
oprovechomiento hidroeléctrico, sobre todo en oquellos en donde
el sollo neto es elevodo. El desorenodor en uno especie de conol o
lómino libre, de flujo uniforme y de pequeño velocidod de flujo que
permite lo deposición de los sedimentos con un diómetro moyor ol
especificodo: y que permile lo posterior evocuoción de los mismos.

3- Sistemo de conducción: Lo luberío de conducción son los

responsobles de tronsporlor el coudol de diseño derivodo del Río
Chíco y lo Quebrodo Soñodoro hosio lo cómoro corgo. Lo tuberÍo
seró conslruido sobre el suelo y luego sotenodo. Los diómelros serón
de l.9O melros y 0.90 metros poro lo del Río Chico y Quebrodo
Soñodoro respeciivomente.

4- Cómoro de corgo: Lo cómoro de corgo fiene lo función de
proporcionor un volumen de reservo poro coso de emergencio o
de ononque de lurbinos, y lombién sirve poro detener el golpe de
oriele que se puedo dor en lo luberío si se cieno lo vólvulo que se
encuenlro ontes de lo lurbino. Eslo cómoro conloró con uno
compuerlo ontes de lo entrodo o lo lu berío fozodo, de iguol
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monero conloró con un vertedor poro poder eliminor el exceso de
coudol produclo del ciene de lo compuerlo onles de lo fozodo.

5- Tuberío forzodo: Eslo es lo que vo desde lo cómoro de corgo hoslo
lo coso de móquinos. En consecuencio se lrolo de uno
conducción o presión creciente desde su oronque. Lo disposición
que se empleo poro sus opoyos es del lipo oncloje y sillelos de
hormigón. El moleriol de esio luberío seró de ocero ol corbono
soldodo, A537. Lo longiiud de lo mismo seró de 750.@ metros y con
un diómeiro de 1.55 melros y con espesor de 10.00 milímetros.

ó- Coso de móquinos: Eslos esfrucluros fienen como misión proleger el
equipo electromecónico entre otros. Poro el proyeclo se ulilizoró el
tipo superficiol y como óreo mínimo 290.00 mehos cuodrodos. El

nivel de descorgo eslimodo poro lo coso de móquinos es de
oproximodomenie 2l 7.00 msnm.

7- Conol de descorgo: Luego de posor por los lurbinos, el oguo
deberó ser devuelto ol río o trovés de un conol, generolmenie
corto. El mismo deberó ser revestido de hormigón, lo longilud según
diseño seró de 25.00 metros, reclongulor reveslido de concrelo o
zompeodo.

Enlre los obros onies mencionodos, lombién exislen los cominos que serón
rehobililodos y nuevos, subesloción y líneo de tronsmisión.

Conslderociones

Se hon iomodo en cuenlo los impocios negolivos significol¡vos duronte lo
fose de conslrucción y operoción del Proyeclo, poro reolizor lo
evoluoción de riesgo loles como:

l- Geomorfologío.
2- Eslobilidod de loludes.
3- Deslizomientos y erosión.
4- Amenozo ol recurso hÍdrico.

I - Geomorfologfo.
Esle impocto se origino por los occiones de movimienlo de fieno y roco,
niveloción y compocloción del teneno que implicon el corte de óreos
ondulodos y el relleno de sitios con depresiones con el fin de obiener uno
iopogrofÍo odecuodo poro lo construcción de los obros civiles del
Proyecto.
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2- Eslobllldod de loludes.
Los movimientos de lieno requeridos poro lo conslrucción de cominos y
otros obros civiles ofectorón lo eslobilidod de los loludes
geomorfológicomenle ineslobles.

3- Desllzomlenlo y eroslón.
En lo moyorío de los suelos en Ponomó, lo erosión es un problemo grove,
debido principolmenle ol monejo inodecuodo, lo sobre explotoción, lo
pérdido de coberturo vegelol y por los coroclerísticos del suelo y de lo
climotologío. Eslos hechos se sumon o lo inexislencio de medidos de
conservoción de suelo.
Los movimienlos de tieno en coniunto con los precipitociones y lo
geomorfologío del óreo iniciol del conol de conducción y coso de
móquinos podríon incremenlor el problemo de erosión en lo zono.
odemós de oconeor deslizomienlo en dicho óreo. Uno moyor erosión
implico uno moyor conlidod de finos ol río.

4- Recurso Hlddco.
El recurso hídrico superficiol juego el popel principol en este Proyeclo, por
el cuol es importonte identificor oquellos octividodes que pueden
ofeclorlo. Los siguienles octividodes impoctoron los recunos hídricos
superficioles: lolo de vegeloción, rehobiliioción y conslrucción de
com¡nos, monejo del río, lo obro civil y lo pueslo en morcho de lo centrol.
El comporlomienlo y formo de drenoje nolurol del RÍo Chico y Quebrodo
Soñodoro, se verón ofeciodos ol inlervenir el couce duronte lo
conslrucción de los ozudes. Los quebrodos inlermitentes lombién serón
impoclodos por los diversos trobojos gue se eieculorón.

o MEMORIA FOTOGRÁFICA
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Cr,llivos cerconos ol Río Ch¡co.

A¡eo de lomo.

Topogroño generol ql rllio de lomq.

 rao de lomo,

Vislo del ¡illo dc lo co¡q deComino hoclo lo co.q de móquinot,
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§llo dG a[rpbromianl,o da lo coro dc móqulnor"

RECOMENDACIONES

I- DEPOSITAR EL MATERIAL EXCEDENÍE DE LAS EXCAVACIONES EN EL

SITIO DESIGNADO COMO BOTADERO DE MATERIAL Y QUE ÉSIE NO SE

ENCUEMRE EN LA PROXIMIDAD A LOS CUERPOS DE AGUA, NI EN EL

LECHO DEL RíO, AUNADO A REALIZAR TALUDES CON PENDIENTES

SUAVES TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LOS ESTUDIOS GELÓGICOS
Y GEOTÉCNICOS.

2. PARA EVITAR LA EROSIÓN Y LOS DESLIZAMIENTOS, SE DEBERÁ
EJECUTAR UN PROGRAMA DE REVEGETACIÓN Y ENGRAMADO.
CONSTRUIR: FILTROS DE DECANTACIÓN DE PARTÍCULAS, SISTEMAS DE
DRENAJES Y CUNETAS SIGUIENDO LAS CURVAS DE NIVEL PARA
EVACUAR LAS AGUAS DE ESCORRENTíA.

3b
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EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, EL SISTEMA NACIONAL DE

PROTECCIÓN CIVIL REORGANIZADO MEDIANTE LA LEY 7 DEL ] I DE FEBRERO

DE 2005, DARÁ ESPECIAL ATENCIÓN A LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE

DESASTRES Y PREVISIÓN DE RIESGOS, POR LO CUAL REALIZAMOS LAS

SIGUIENTES RECOMENDACIONES:

3. NO DEPOSITAR EN LOS CURSOS DE AGUA ELEMENTOS QUE PUEDAN
OBSTRUIR EL FLUJO, ESPECIALMENTE EN LAS OBRAS DE INGENIERÍA
HIDRÁULICA QUE SE EJECUTARAN EN LOS CAUCES DEL RíO CHICO Y

QUEBRADA SOÑADORA.
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4- ANTES DE INICIAR LA CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS SE DEBERÁ
INSPECCIONAR EL ÁREA QUE SERÁ AFECTADA CON LA FINALIDAD DE
EVALUAR CON LOS CRITERIOS DE PROTECCIÓN LA MAGNITUD DE EL

O LOS IMPACTOS GENERADOS, CON LA FINALIDAD DE MINIMIZAR Y

PREVENIR LOS DAÑOS A LA PROPIEDAD PRIVADA.

5- CON LA FINALIDAD DE CONTROLAR LA CAPACIDAD DE LOS RÍOS DE
TRANSPORTAR SUS SEDIMENTOS, CUALQUIER OBRA QUE LOS AFECTE
MODIFICARÁ TAMBIÉN SU CAPACIDAD DE TRANSPORTE, LO CUAL
INDUCIRÁ CAMBIOS EN LOS PROCESOS DE SEDIMENTACIÓN Y

EROSIÓN QUE OCURREN EN EL TRAMO DE INFLUENCIA DE LA OBRA,
POR LO QUE SE DEBERÁ EVALUAR LA INFORMACIÓN HISTÓRICA
EXISTENTE, LA RELACIÓN QUE EXISTE ENTRE LA CUENCA COMO
PRODUCTORA DE SEDIMENTOS Y EL RíO COMO CONDUCTOR DE
LOS MISMOS. DISPONIBILIDAD DE tA INFORMACIÓN CARTOGRÁFICA
E HIDROMETEOROLÓGICA DE LA CUENCA VERTIENTE, Y DE
CAUDALES LÍQUIDOS Y SÓLIDOS EN LA MAYORÍA DE LOS RÍOS.
DESARROLLO DE MíODOS DE MEDICIÓN DE SEDIMENTOS Y

APLICACIÓN DE FÓRMULAS EMPíRICAS. CAMBIOS EN LAS PRÁCTICAS
TRADICIONALES DE MANEJO DE LA CUENCA DESPUES DE

CONSTRUÍDAS LAS OBRAS.

ó- DESARROLLAR E IMPLEMENTAR UN PROGRAMA DE GESIÓN LOCAL
DE RIESGO, EN TODA EL ÁREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO.

7. DURANTE LA ETAPA DE CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO, ES POSIBLE

QUE SE DEN INUNDACIONES EN LOS SIIIOS DE OBRAS. POR LO QUE
RECOMENDAMOS, OBSERVAR EL COMPORTAMIENTO DE LAS
CONDICIONES CUMÁNCAS DE LA CUENCA ALTA DEL RÍO GRANDE Y
AFLUENTES. LOS DIFERENTES FRENIES DE TRABAJO DEBERÁN CONTAR
CON UN SISIEMA DE COMUNICACIONES PARA AVISAR DE

SIIUACIONES QUE SE PREVEAN PUEDAN PROVOCAR INUNDACIONES.
LOS SITIOS DE ACOPIO SERÁN UBICADOS LEJOS DE LAS FUENTES DE
AGUA SUPERFICIAL Y EN ÁNT¡S OUE NO SEAN AFECTADAS POR LAS
INUNDACIONES.

B- PARA EL DISENO ESIRUCIURAL DE LAS OBRAS DE INGENIERIA ES

IMPORTANTE CONSIDERAR LAS EVENTUALES AMENAZAS A RIESGO
sísMrco Y A LAS cRECTENTES DEL Río.

9. ES IMPORTANTE AMPLIAR SOBRE LOS ESTUDIOS HIDRAULICOS DEL RIO
CHICO A TRAVÉS DE MODELACIONES QUE PERMITAN TENER CLARO

o

o
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EL PANORAMA DE INUNDACONES A FIN SALVAGUARDAR LA VIDA DE

LOS SERES HUMANOS Y SUS BIENES.

IO-ES NECESARIO IMPLEMENTAR EL PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DE

LOS DRENAJES, A FIN DE EVITAR OBSTRUCCIONES POR
ACUMULACIÓN DE BASURA Y DESECHOS SÓUDOS,

DE NO TOMARSE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA ESTE CASO. EXISTE EL

RIESGO DE REGISTRARSE DAÑOS MATERIALES Y EN EL PEOR DE LOS CASOS
DE VIDAS HUMANAS.

INGENIE ERT MOS
JEF E PREVEN IÓN Y MII
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Panamá, 6 de Oclubre de 2006
Nota 618-06 DNPH

OEstimada 
lng. Velasco:

Reciba un satudo cordial de la Dirección Nacional del Patrimonio H,stórico. En esta ocasión le
romitimos los comentar¡os concerni€ntes a la evaluación arqueológica del Estud¡o de lmpacto Ambiental
(ElA) Categoría lll t¡tulado "PROYECTO MlNl HIDROELECTRICO LA HUACA"; proyecto a realizarse en el
Corregim¡€nto de San Josá, Distrito d€ Calobre, Provincia d€ Veraguas, elaborado por el arqueólogo Alvaro
Brizuela para la empresa Hid[onorth Corp., promotora del proyecto.

La evaluacón arqueológicá del criterio 5 del artfculo 23 del Decreto Ejecutivo No. 209 de 5 de
septiembre de 2006, es sat¡sfacloriá. El arqueólogo Brizuela locálizó por lo menos dos (2) s¡t¡os de interés
arqueotogico, uno denominado Sitio 1 que será impaclado por la tubería de conducciófl del proyecto, y otro
un posible abrigo rocoso. Sin embargo, los complemontos gráficos del inform€ no son suf¡c¡entss: Be'

necesita un mapa de ubicación regional del proyeclo y un mapa más detallado del área de impacto directo
del proyec{o en el que se indique claram€nte la localizac¡ón tanto d€l Sitio 1 como del sitio del abrigo
roq)so y de los sondeos arqueológ¡.:os real¡zados; tempoco se ¡ncluyeron fotografías d€l material
arqueológico detectado.

o
paraloque se noa dobe solicitar €l rospectivo p€rmiso d6 excavación, qu6 debe ir una

Este rescale deE?áÉ6@VE-l-inicio de § obras de construcción,

Por cons iguiente, esta Dirección ha determ¡n aprobar el lA titulado "PROYECTO MINI
HIDROELÉCTRICO LA HUACA", y recomsndar el estricto uim las msdiclas d€ m¡tigac¡ón arriba
sugÉrirJas y las medidas de moflitoreo en caso del hallqago artefactos arqueológicos y su reporte
inmed¡ato a este despacho

Sin otro particular, le

'At amente

rq. N RELA
D nal del Patrimon

DV/tm

ideración y respeto

cc. David Gucva¡a Nieto. Hidroiorfi Corp. abriendo espac¡os a la cultura

&)
\llxss'^:a

lngenlera
DIANA VELASCO
Jefe d,el Departamento de Evafuacón
de lmpacto Ambiental
Autoridad Nacional del Ambiente

Ya que el sitio k calizado será impactado por las obras de construccón este debe ser rescatado,

oroouesta cientifica de trabaio.
re moqon-E6-ii6ñáI6Gñ6áG-.
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República de Panamá
Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales

Apartado 5234
Zoña 5, Panama

Fax 264'O034
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Nota N" 6l I D.lng.-Deproca

Panamá, I de septiembre de 2006

Ingeniera
DIAIIA VELASCO
Jefa del Departamento de
Evaluación de Impacto
Ambiental
Autoridad Nacional del Ambiente
En su despacho

Áuiorldrd ,¡aclonr¡ dal .mblcntc
RECIBIDO

P()X

¡lic rTn^. 
". 

a? .

DI R¡:('('IO¡i NÁL, DE EVALI1ACION
!' 0RDf N^lylENTO AluBlf,NTAl

Ingeniera Velasco:

En referencia a su nota DINEORA-UAS-859- 1407-06 correspondiente al Estudio de Impacto
Ambiental, categoría III titulado "Proyecto Mini Hidroeléctrica La Huaca" a desarrollarse en
el corregimiento de San José, distrito de Calobre, provincia de Veraguas.

Deseamos comunicarle, que después de la consulta realizada por la Unidad Ambiental de nuestra
Institución, a Ia Regional de Veraguas, no presentamos observaciones sobre dicho estudio.

Sin otro particular de usted,

Atcnlam

IN
J na a.l.

EI Agua es Vida...Cuídala
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Informe de análisis de la Unidad Ambiental al Estudio de Impacto Ambiental titulado
"Proyecto Mini Hidroeléctrics La Huaca", a desarrollarse en la provincia de Veraguas.

l- No presentamos observaciones sobre dicho estudio.

o

Revisado por:

o

INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES
DEPARTAMENTO DE INGENIERIA

PROTECCIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

Lic. Joana
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AVISO OE CONSULTA PUBLICA

La Empresa HIDRONORTH CORP, hace de conocim¡ento púb¡¡co que durante VEINTE
HABILES contados a partir de la última publ¡cac¡ón del presente Aviso, se somete a C
PUBLICA EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA ll denom¡nado:

.PROYECTO MINI HIDROELÉCTRICO LA HUACA"
Promotor: HIDRONORTH CORP.
Loca¡ización: D¡str¡to de Calobre, Prov¡ncia de Veraguas
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El cual cons¡ste en la construcción de una Central l\¡ini H¡droelécfica del t¡po fluyente o de pasada, que
aprovecha el caudal instantáneo que circula por el río Chico y Quebrada Sonadora, para generar
electricidad por medio del grupo lurbina-generador ub¡cado en la casa d€ máquinas del Proyecto. Una
vez el agua pasa por las turb¡nas, la m¡sma es regresada al cauce del rio Chico mediante el canal de
descarga. Este Proyecto genera los s¡gu¡entes impactos (+y-):

lmpaclos Positivos
1. Generac¡ón de empleos.
2. Efecto posit¡vo en la economía local y nacional
3. Reparac¡ón y construcción dé vlas de accesos
5. Generación y acceso a en€rgÍa eléctrica
6. Reforestac¡ón del área
7. Fuente de ¡ngresos.
8. Aporles a la comun¡dad

lmpaclos Negat¡vos
1. lnterrupc¡ón del libre paso de la fauna silvestre debido a los efectos de barrera orig¡nados
2. Efectos al cauce del río Chico y Quebrada Soñado€.
4. Alteración de la naturalidad deb¡do a las obras c¡v¡les del Proyecto.
5. Aumento en los niveles de ru¡do.
6. Aumento del tráf¡co vehicular en el área.
7. Aumento en la producc¡ón de desechos.
8. Alteración de la calidad de aire y suelo.
9. Altereción de flora, fauna y especies en general.

y las med¡das de m¡t¡gación son las siguientes:

1. Disminuir el ¡mpacto adverso sign¡ficat¡vo med¡ante una l¡mitación o reducción de la magnitud o
duración de Ia acción que lo genera.
2. Ut¡lizar medidas de mit¡gación que eviten y eliminen en forma gradual el ¡mpacto adverso significativo.
3. Capacitar al personal de obra y real¡zar med¡das de contingencia en caso de acc¡dentes.
4. Restituc¡ón del suelo orgánico en las áreas en que había s¡do removido; y lá revegetac¡ón de áreas
durante la construcc¡ón de las obras.
5. Mantenimiento de un caudal ecológico en el curso f¡uvial del Proyecto.
6. Manten¡miento de la cal¡dad del agua en los niveles aceptables para la conservac¡ón de la fauna
acuática.
7. Aprov€chamiento ópt¡mo de los recursos hídr¡cos de la reg¡ón.
8. Estabil¡zación de los márgenes del rÍo
9. Reforestación alrededor de los azudes para restablecer rápidamente la cobertura y reduc¡r los niveles
de erosión y sed¡mentación.

Dicho documento estará d¡sponible en las ofic¡nas de la Admin¡stración Reg¡onal de la Autoridad del
Amb¡ente de Sant¡ago de Veraguas, y en el Centro de Documentac¡ón de la ANAM, local¡zado en las
instalaciones de la lnst¡tución ub¡cadas en Albrook, edificio N" 804, planta baja, en horario de nueve de la
mañana a tres de la tarde (9:00 a.m, a 3:00 p.m.).

Los comentarios y recomendacionas sobre el referido estudio, deberán remitirse formalmente a la
Admin¡strac¡ón General de la ANAM, dentro del térm¡no anotad

Y oo[:nAl0trru { i{8l[lrr^t
¡iActot{Al Acloli

:MJ¡

al ¡nic¡o del presente Av¡so

I ¡¡Eiálc I

ñ
fu.be r:
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Panamá, 29 de agosto de 2006
DINEORA-DEIA-AP-749-2908-06

Señor
DAVID GUEVARA NIETO
Representante Legal
HIDRONORTH CORP.
E. S. D,

Señor Guevara:

En este sentido le solicitamos acla¡ar las incongnrencias mencionadas a continuación:

l. Explicar por qué el estudio contiene información similar al EsIA Categoría II del
Proyecto Mini Hidroeléctrico Cañazas en las siguientes páginas:

NIINI HIDROELECTRICO LA
HUACA

MINI HIDROELECTRICO
"CAÑAZAS'

120, Cuadro 3.10 105, Cuadro 3. l0
l22,Gráftca3.l y 3.2 107, Gráfica 3.1 y 3.2
Matriz de Impactos
169-172 Cuadro 4.5 y 4.6 (pág. 172,

Cuadro 4.6. Matriz de Valoración de
los Impactos en la fase de operación
hace referencia al Proyecto Mini
Hidroeléctrico Cañazas)

162 166, Cuadro 4.5 y 4.6

173-175, Punto 4.6.3 167 169, Punto 4.6.3
I 77- I 80, Medio Biótico 170-174, Medio Biótico
180, Medio Sociocultural I 74, Medio Sociocultural
182, Medio Económico 176, Medio Económico
I 83- I 85, B) Fase de Operación 177 -179, B) Fase de Operación

!f

Por medio de la presente, nos dirigimos a usted con relación al Estudio de Impacto
Ambiental Categoría II titulado *PROYECTO MINI HIDROELÉCTRICA LA
HUACA", a desarrollarse en el Río Chico y Quebrada Soñadora, corregimiento de San
José, distrito de Calobre, provincia de Veraguas.

o
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Panamá, 29 de agosto de 2006
DINEORA-DEIA.AP-749-2908-06

Cabe destacar que hay gran número de páginas, adicionales a las anteriormente
mencionadas, donde la información coincide con el proyecto de Cañazas.

2. Ampliar la información con respecto a las características edáficas de la cuenca del
área del proyecto profundizando en la descripción de los suelos, su estado y
susceptibilidad a la erosión. Además detalle las medidas de prevención, corrección y
mitigación acorde con el estado de los suelos.

3. Ampliar las medidas u obras que se instalarán para mitigar los daños ambientales en

el punto de descarga de las aguas turbinadas al río.
4. Detallar los caudales promedio de la distribución mensual (máxima, mínima,

promedio anual) expresada en términos de caudal y de volumen neto, descontando
el Caudal Ecológico. Además presentar las curvas de probabilidad de ocurrencia,
hasta los sitios de toma, de caudales para el río Chico y quebrada Soñadora (periodo
1956-1998) para el análisis del estudio hidrológico.

5. Presentar el programa de seguimiento, vigilancia y control incluyendo el método
que se utilizará para el monitoreo, el cronograma de actividades y [a asignación de
responsabilidades específicas (Artículo 24, del Decreto Ejecutivo No. 59 de l6 de

marzo de 2000). En cuanto al Plan de contingencias se debe confeccionar con
respecto a las acciones realizadas en e[ Plan de prevención de riesgos.

6. Presentar la información de la etapa de abandono (Decreto 59 en el artículo 24) pues

en la pág. 42 se informa que la vida útil del proyecto es de 50 años, sin embargo no
se identifican los impactos y las medidas de prevención, mitigación y compensación
durante esta fase.

7. Ampliar la información sobre las condiciones actuales de los caminos existentes.
8. Ampliar [a información de las medidas de mitigación que se implementarán en el

suelo para las afectaciones de erosión y sedimentación.
9. Presentar la aprobación del estudio arqueológico del area del teneno aprobado por

el lnstituto Nacional de Cultura, donde se aclare la no afectación del Criterio 5 de
acuerdo al A¡tículo l8 del Decreto Ejecutivo No. 59.

10. Entregar las hojas enteras del periódico de Avisos de Consulta Pública y la
publicación de los Municipios con la fecha de frjado y desfrjado.

Además, queremos informarle que transcurridos tres (3) meses del recibo de esta nota, sin
que haya cumplido con lo solicitado, se tomará la decisión correspondiente.

Atentamente,

BO ARZAMBRANO
Director Nacional

u,q),?k

"Conservación para el desarrollo ambiental"

¡r r¡cb..¡ da{
¡rbht

iltññil rÁcroltAt Df f,Yal¡JActoll
Y OIDOIAIDI¡O AIIÑTAL

,t;



ry,
CONTENIDOS MINIMOS DE LOS ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA 2

a

o

A. Paz y salvo emitido por el Departamento de Finanzas de la ANAM Si

Resumen (no debe exceder de 20 páginas) Si

Breve descripción del proyecto Si

Sintesis de características del área de influencia del proyecto Si

lnformación relevante sobre los Foblemas ambientales críticos generados por el proyecto Si

Breve descripción de los impactos positivos y negalivos Si

Descripc¡ón de aquellos electos, caracteristicas o circunslancias de los CRITERIOS (artículo 18), que resultan afectados
por los impactos

Si

Fundamentación técnica que justifica que el estudio sea categoría 2 Si

Breve descripción de las medidas de mitigación (de cada tipo impacto) Si

Breve descripción de las medidas de seguimiento (de cada tipo impacto) Si

Breve descripción de las medidas de vigilancia (de cada tipo impacto)

Breve descripción de las medidas de control (de cada tipo impacto)

Breve descripción del plan de participación pública realizado Si

Fuentes de información utilizadas Si

Lenguaje claro y conciso (entendible para personas no expertas en la materia)

c. Descripción del proyecto, en sus diferentes etapas de planificación, construcc¡ón, operación y abandono,
incluyendo las acciones que podrían tener impactos ambientales signilicativos.
Antecedentes generales del proyecto de inversión Si

Nombre del proyecto Si

ldent¡ficación del promotor y su sociedad matriz

0bjet¡vo del proyecto \./
Localizac¡ón geográfica y político administrativa en el ámbilo regional y local del proyecto t,/
La ident¡ficación de las partes, acciones y el diseño de las obras físicas que componen el proyecto

ldentificación de las parles, acciones y diseño de las obras fisicas

La vida útil del proyecto

Descripción cronológica de las dist¡ntas etapas del proyecto

Descripción de las materias pr¡mas ulilizadas y sus volúmenes f\A
Fuentes de energia tfr
Cantidad y calidad de las emisiones sólidas, liquidas y/o gaseosas /
Tasa de generación de desechos r)k
Disposición y manejo de desechos /
Plan de manejo de los recursos, los volúmenes y tasas de extracción /
OrÍgenes de los insumos

Envergadura del proyecto (estableciendo el área de influencia en funcrón de los impactos ambientales signiflcativos)

Tamaño de la obra \.f-
Volumen de producción

§r$

B.

Si

S¡

Si

I
L
I
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o

Número de trabajadores M
Requerimiento de electricidad y agua §.§
Accesos a centros de atención méd¡ca, educacionales, caminos y medios de lransporte

l\.4onto estimado de la inversión en moneda nacional

Descr¡pción de la etapa de levantamiento de información de terreno (acciones necesarias para la recolección de datos
para el diseño de ingenier¡a en detalle)

Descripción de la etapa de construcción (acciones y rquerimientos necesarias para la materialización de las obras

físicas del proyecto)

Manejo de materias primas, productos terminados e intermed¡os

Descripción de la etapa de abandono (acciones que el promotor imp¡ementará)

Aspectos legales y administrativos de carácter ambiental(en relación al cumplimiento de normas y obtención de
permisos)

D. ldentificación y carac{erización de los impaclos positivos y negativos (realizados sobre los siguientes aspectos)

1

Afectación del clima, rasgos geológicos, geomorfológicos, hrdrogeológicos y edafológicos

Generación de n¡veles de ruido

Presencia y niveles de v¡braciones de campos electromagnóticos y de rad¡ac¡ón

Deterioro de la calidad del aire, agua, suelo, y recursos naturales

2 El medio biotico (especialmente las especies que se encuentran en alguna categoria de conservación

3 El medio socio - económico (información relevante respecto a la calidad de vida de las comunidades afectadas y los

sistemas de vida y coslumbres de los grupos humanos, con énfasis en las comunidades protegidas)

El medio construido (especialmente obras de infraestructura vial, férrea, aeroportuaria y de equipamiento; las áreas de

recreación y los espac¡os urbanos)

El uso del suelo (tenencia, capacidad de uso, clasificac¡ón del suelo según aptitud; la inserción, en algún plan de

ordenamienlo tenitorial o en área bajo protección oficial -2
Patrimonio histórico, arqueológico, antropo-arqueolog¡co, paleontológico y rel¡gioso, incluyendo la caracterización de los

monumentos nacionales y otras áreas protegidas
J

7 El patr¡monio paisajist¡co, caracterizando las unidades de singularidad o de especial valor J
F Plan de Manejo Ambiental

Plan de mitigación Mecanismos de ejecución de las acciones tendientes a minimizar los impactos ambientales negativos
y potenciar los pos¡tivos sobre el ambíente durante las fases de construcción, operación y abandono de las obras e
instalaciones, s¡ este último procediese

Un programa de seguimiento, vigilancia y control que incluya los mecanismos de ejecución de los sistemas de

segu¡m¡ento v¡gilanc¡a control amb¡ental; elcronograma de actividades y la asignación de responsab¡lidades específicas
para asegurar elcumpl¡m¡ento de los compromisos adquiridos a kavés del programa

»(

Un plan de prevencón de riesgos de los eventuales accidentes en la ¡nfraestructura o insumos, y en las obras, si este

último procediere

Un plan de contingencias de las acc¡ones a realizar frente a los riesgos identificados en el punto anterior l//

G Plan de part¡cipac¡ón ciudadana que demuestre el involucramiento de la comunidad en la3 diferent$ etapas d
elaboración del Estudio de lmpacto Ambiental (debe contener las observaciones de la ciudadanía y los mecanismos

utilizados par involucrar a la ciudadania)

H ldentificación del equipo de profesionales y lunciones (nombre, profesión, cargo desempeñado en el estudio)

t. Anexos (para corroborar la información generada y la cartografía pertinente)

*5
2q

Descripción de la etapa de operación (acciones, requerimientos, procesos unitarios, procesos unitarios y globales)

El medio fisico

4

6.

i
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Albrook, 24 de agosto de 2006
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LICENCIADA
D]ANA VELASCO
Jefa del Departamento de Evaluac¡ón de EIA
E. S. D.

Autofdr¿ ñ¡c lonrl dcl ¡mlrlalt'
REC Ir oI

¡'f,cll^ O
DtnEcc¡oN N¡1.. l¡E EVrt.t'¡r'tn':
t C¡LDE¡iAMrENTo ^llBllil\'' 
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Licenciada Velasco:
Luego de revisar el Estudio de Impacto Ambiental categoría lI, Proyecto Hidroeléctrico LA
HUACA, San José, Calobre, Veragüas, tenemos a bien las siguientes observaciones:
Consider¡mos que el promotor ha prescntsdo toda la información a s¡tisfacción, por lo
que damos nuestro ¡val al estudio

/- ... .,.

lng. DARISBETH ÍIIARTINEZ
Jefa de la Unidad de Cambio Climático y Desertificac¡ón

DM/IT

I IT\CCD-PA N A M A - T.l,§071 3 | l¡ll 52 /.rl §J¡t55 - F.t : ¡l §Jll §2

*Cons€rt'sción para el Desarrollo Sostenible"
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Autorilnl Nadona[ le bs Seruirios lPuúficos
Electricrdad, Agua Potable y Alcantarillado Sanitario, Telecomun¡caciones, Radio y Televisión

2l de agosto de 2006
DSAN-1290-06

REF. 31701

in,¡lo:ldlrl ¡¡Clon¡t dct nmb¡anl¿
BI oIngeniera

Diana Velasco
Jefa del Departamento de
Evaluación de Impacto Ambiental
Ciudad

¡ RE

a

a

Ñ. NAL. DE EVALUACION

^ 
[IIENTO ATIBIENTAI-

Ingeniera Velasco

Nos referimos a la nota DINEORA-DEIA-UAS-E59-1407-06 de 14 de julio de 200ó,
mediante la cual nos remite el Estudio de Impacto Ambiental (EIA) Categoría tr
Titulado "PRoYECTO MINI HIDROELf,CTRICO LA HUACA", pafa nuestra
evaluación y co mentarios.

Despu8 de atlrliza:, el Estudio, a continuación presentamos algunas observaciones:
. En la págha 172, en el cuadro 4.ó, es necesario cambiar el nombre del

proyecto.

. En e[ plan de seguimiento, vigilancia y control no se incluye la forma de
monitorear todas las medidas de prevencióq mrtigación y/o compensación
presentadas de los componentes aüe, suelo, flora y huna. Este monitoreo
permitrá comprobar la eficacia de las medidas presentadas en el Plan de
Manejo e identificar oportunamente unpactos ambientales no previstos.

. Es necesario inclur la etapa de abandono en el presente estudio, ya que en el
Decreto 59 en el artículo 24 se establece, de¡t¡o de los contenidos mínimos
para los estudios categoria IL Además, será necesario identificar los impactos
y las medidas de prevencióq mitigación y compensación durante esta f¿se.

Corsideramos que después de presentar las correcciones solicitad¿s, el Estudio de
Impacto Ambiental presentado cumple con lo establecido en el Decreto No. 59 de 16
de marzo de 2000.

Atentamente, rüoE'

VICTOR CARLOS T]RRUTIA G.
Administrador General

atl

Edificio Ofllce Park. Via España y Fernández de Córdoba . Teléfono 278-4500 . Fax 278-4600
Apartado 0816-01235 Panamá, Panamá

$4{ !-a¡§p4ab.pa

crsOF

Ft:clt.\: 4



Reptiibllca da Pan4,ná

úlli;lstc¡lo dc Ob¡u.' Plibllcd.s
Tele -Ía¡ 775-4O7O &rt. 779

Pa namá
E.S.D

's&aóit AtBD'.trAL rcr
sA' 307 '06

Dautd, 37 de &tllo
e-mall
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DIRECCION NAL. DE EVALI-,tCION
Y ORDENAM¡EÑTO AMBIf, NTAI-

Ingeniero
CECILIO CATTIANO
Jefa del Depto, De Evaluación de Impacto Ambiental a.i
Autoridad Nacional del Ambiente

REF: DINEORA-DEIA-UAS- 859 -06 -Del 14 de rul¡o 2006
EIA CAT II .PROYECÍO IIIINI HIDROELECTRICA LA HUACA"

ASUNTO: COMENTAR¡OS TÉC¡¡COS.

o

a

Ingen¡ero Camaño:

Evaluamos el documento de la referencia, específicamente sobre el tema de
vías de comunicación terrestre, incluidas dentro del área de influencia del
proyecto y al respecto, le comunico lo sigu¡ente:

Plantea la construcción de 3.9 Km. de caminos y la rehabilitación de 20
Km. (Calobre - Guasito)

.@ Página 47 --- 2.12 Marco de Referencia Legal y Admin¡strat¡vo.

Se listan leyes que los consultores utilizaron como Marco de Referencia,
sin tomar en consideración las Leves v Normativas Técnicas,
aplicables a carreteras y cam¡nos.

Comentarios:

En el Decreto Ejecutivo No 59 ( 16 Mar¿o ' 2000), en su artículo, como
parte de la l¡sta taxativa, se t¡ene que para Construir caminos nuevos.
hay oue realizar estudios de impacto ambiental. Lo que ¡mplica el
cumpl¡m¡ento de todas las ex¡gencias técnicas, legales vigentes y no solo
menc¡onar, que los alineam¡entos de las rutas de los caminos por
construir se real¡zarán, en función de los estud¡os topográficos y
geológicos.

Auto rldld nrclona¡ dG¡ rmblañ1.
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Pá9. 2
Ing. C. Camaño
DIN EORA-DEIA-UAS- Al{A¡.1
sa' 301'06
3tlo7106
a:t¡¡:: t t:¡ t¡tt a,t a*t t a ta ¡¡aa ¡ta *|: *ttaa)l t:| t )t *¡t:¡ ¡l¡lt a '¡aat a

@ Sobre los caminos que se plantean rehabilitar, es necesario que los
consultores, le sol¡citen a la Autoridad provincial (MOP), una ceftificación
sobre la condición de los caminos que se rehabilitaran y cuales, son los
requerimientos técnicos y amb¡entales, ex¡gidos por el (MOP), aplicables.

En espera de recibir respuesta, a los comentarios presentados, me despido de
Usted,

Atentamente,

Ing. (oJo
Jefe de fa SeccionAm

C.C. L¡c. José Juan García Secretar¡o General
Arq. Humberto l4eña Jefe de la Unidad Coord. ¡.IOP/BID/BIRF/CAF
Ing. Otto @nzález D¡rector Nacional de Insp€cciones
Arq. D¡ana de Corredolra D!NA].|AN
Arq. Ima De León Directora de Estud¡o y D¡seño
Ing. Dámaso Domínguez Contrdto
Ing. El¡écer Broce Jefe Nal, de Asuntos Comunitaios
Sr. losé Echevers D¡rector Provincial Veraguas.
Archivo
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AUTOR¡DAD NACIONAL DEL AMBIE:YTE ,

DIRECCIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL

analrl
Tel. 315-0868 Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá

www.anam.gob.pa

Panamá, l4 dejulio de 2006
DINEORA-DEIA-UA5.859-I407.06

a

lngeniero
atr,!¡rr] f rr.¡(.ar .,fi¡¡rr-rarulr ! ¡-¡\\-rJt-, ?aI f/1\\-¡r,,

Unidad Ambiental
l\linislerio de Obras Públicas
E. S. D.

Ingeniero Atencio:

i'or nredio de la presente, [e hacemos llegar el Estudio de Impacto Ambiental Categoría Il
titulado "PROYECTO MINI HIDROELECTRICA LA HUACA", a desarrollarse en el
Río Chico y Quebrada Soñadora, corregimiento de San José, distrito de Calobre, provincia
de Veraguas, prcsentado por el HIDRONORTH CORP. Persona a contactar: Lourdes
Justiniani, tels.: 230-5753 y 261-6349.

y'lgradecemos sus comentarios a más tardar quince (15) días, después de recibir el

docunlento, de lo contrario entenderemos que no se tiene objeción al correspondiente
Estudio de Impacto Ambiental.
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Sin otro particular, nos suscribimos atentamente.
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AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
ADMINISTRACION REGIONAL DE VERAGUAS

{'Y

/t

Santiago, 2 de agosto de 2006.
ARAV/627/2006.
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I ng en ¡era
DIANA VELASCO
Jefa del Depto. de Evaluación
De Impacto Ambiental.
ANAM - PANAMA
E. S. D.

Ingeniera Velasco:

Después haber evaluado el EsIA Categoría III, presentado para el
Proyecto Mini Hidroeléctrica La Huaca, presentando por la Empresa
H¡dronorth Corp. A desarrollarse en el Río Chico, Comunidad del
Cortezo, Corregimiento de San José, D¡strito de Calobre, Provincia de
Veraguas, le informo lo siguiente:

Ex¡ste ¡rregularidad en este estud¡o en cuanto al contenido, debido a que
dicho estudio contiene información exactamente igual al Estudio
Categoría II presentado para el Proyecto Mini Hidroeléctrico Cañazas a
desarrollarse en el D¡strito de Cañazas. Tal es el caso en que varías
páginas solo camb¡an en la enumeración, ejemplo:

MINI HIDROELÉCTRICA LA
HUACA

MINI HIDROELECTRICA
CAÑAZAS

Páq. 120 - Cuadro 3.10 105 - Cuadro 3.10
107 - Cuadro 3.L y 3.2Pás. 722 Grafica 3.L v 3.2

Matriz de Impactos Matriz de Impactos
Pás. 169, t7O,77t,172 Pás. 163, 164, t65, L66

¡
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Enumeramos algunas de las páginas, no obstante ex¡ste gran cantidad
de páginas donde la información es coincidente, inclusive en la Página
172 (Matriz de Impactos Amb¡entales), aparece el nombre de la MINI
HIDROELECTRICA CANAZAS.

a

Atentamente,

d-pJ
ING. FRANCISCO CARRIZO
Administrador Regional ANAM -Veraguas

cc. Expediente
cc. Archivo

I

"CONSERVACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE"
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DIRICCION DE GESTION INTEGRADA DE CUENCAS HIDROGRAFICAS
Alb¡ook - encon, Edi.ficio 804
Tel.315-0855 - Telefax 23?4 /2373anatfl

"-iMEMORANDU M _DINAG IC H. 3 2 5. 2 OO6

Para ING. DIANA YELASCO
Jefa del Depto. De Evaluación de Impacto Ambiental

lng. HILDA CANDANEDO
Directora Nal. De Gestión ln¡e ada de Cuencas 'gráficas

r ec tla _'

Asunto: Respuesta a Memo DEIA-970-1407-06 del 14/07/06 Proyecto
Mini -Hidroeléctica la Huaca. (Promotora Hidronorth, Corp)

Enviamos comentarios solicitados por su dirección sobre proyecto Mini- hidroeléctricu
La Huaca presentado por la Promolora Hidronorlh, Corp)

Empresa Alternegy.

Atenlamente,

,)
,

Jb
?

^t

f
b

o

l

De C¿<< z.-.,-a

üR
autoridad
nacional del
ambiente

DIRECCIOT TACIOIIAI DE GES'TIOII
IiTMRTDA DE CUEIICAS HIDROGRAFICAS

C/lA/LE /Dg

{
0,

l9 de Julio de 2006.
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PBoTECCror,t CIVIL

DIRECCIOII GENERAL

REC¡BIDO
e.n e-

'^u,.!.}-aéO ,HOFIA:.

Doctor
Roberto Velasquez
Director Nacional
Sistema Nacional de Protección Ciül
E. S. D.

Agradecemos sus comentarios a más tardar quince (15) días, después de recibir el
documento, de lo contrario entenderemos que no se tiene objeción al correspondiente
Estudio de Impacto Ambiental.

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente

tl

o

o
)

Impacto Ambiental, a.i

CC/VC

LIOCAMAÑO
Jefe Departamento de Evaluación de

ñ(

autsdd¡d
D¡clo¡Ida¡
lEbLtrt

Eccfr ft cota^L 0c t\A¡.u^cDnfiDtturl rrc Altt¡¡¡¡L

"Conservación para el desarrollo sostenible"

Panamá, 14 dejutio de 2006
DINEORA-DEIA-UAS.859-I407-06

Doctor Velasquez:

Por medio de la presente, le hacemos legar el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II
titulado ..PROYECTO MINI HIDROELÉCTRICA LA HUACA., a desarrollarse en eI

Río Chico y Quebrada Soñadora, corregimiento de San José, distrito de Calobre, provincia
de Veraguas, presentado por el HIDRONORTH CORP. Persona a contactar: Lourdes
Justiniani, tels.: 230-5753 y 261-6349.

¿-r--- S
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Panamá, l4 de julio de 2006
DINEORA-DEIA.UAS-859-I 407.06

Ingeniero
MARIO RODRICUEZ
Dirección de Ingeniaría
Instituto de Acueductos y
Alcantarillados Nacionales
E. S. D.

o

o

0€ €tfltu^crDt

^Irc¡fllt
Ingeniero Rodríguez:

Por medio de la presente, [e hacemos llegar el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II
titulado ..PROYECTO MINI HIDROELÉCTRICA LA HUACA", a desarrollarse en eI

Rio Chico y Quebrada Soñadora, corregimiento de San José, distrito de Calobre, provincia
de Veraguas, presentado por el HIDRONORTH CORP. Persona a contactar: Lourdes
Justiniani, tels.: 230-5753 y 261-6349.

Agradecemos sus comentarios a más tardar quince (15) días, después de recibir el
documento, de lo contrario entenderemos que no se tiene objeción al correspondiente
Estudio de Impacto Ambiental.

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente

n---
Ing. CECI OCAMAÑO
Jefe del epartamento de Evaluación de

Ambiental, a.i

autorld¡d
¡rec{ouat ds¡¡rrbltatc

"Conservación para el desanollo sostenibIe"

J

cc,^r'c
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Panamá, l4 dejulio de 2006
DINEORA-DEIA-UAS-859-I 407-06

Ingeniero
GENEROSO ATENCIO
Unidad Ambiental
Ministerio de Obras Públicas
E. S. D.

ottcoo, rl^crx^[
. Y Ono€x^Grro

o
0c Elrtuc¡cir
AIOf,r,lAr

Por medio de la presente, le hacemos llegar el Esodio de Impacto Ambiental Categoría II
titulado ..PROYECTO MINI HIDROELÉCTRICA LA HUACA., a desa¡rollarse en eI
Río Chico y Quebrada Soñadora, corregimiento de San José, distrito de Calobre, provincia
de Veraguas, presentado por el HIDRONORTH CORP. Persona a contactar: Lourdes
Justiniani, tels.: 230-5753 y 261-6349.

Agradecemos sus comentarios a más tardar quince (15) días, después de recibi¡ el
documento, de [o contrario entenderemos que no se tiene objeción al correspondiente
Estudio de Impacto Ambiental.

O Sin otro particular, nos suscribimos atentamente

a*-J,)
I ng. IOCAMAÑO
J efe Departamento de Evaluación de

I

rutorld¡d
¡rrdm¡¡dsf
aEbllt¡t

q

¡l
ó

rl

"Conservación para el desaffollo sostenible"

Ingeniero Atenc¡o:

Impacto Ambiental, a.i.

CC/VG
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Panamá, l4 dejulio de 2006
DINEORA-DEIA-UAS-{I59.1407-06

c-

co

a
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O

o

Ingeniero
VICTOR CARLOS URRUTIA
Administrador General
Autoridad Nacional de los Servicios Públicos
E. S. D.

Por medio de [a presente, Ie hacemos llegar el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II
titulado "PROYECTO N{INI HIDROELÉCTRICA LA TIUACA", a desanollarse en eI

fuo Chico y Quebrada Soñadora, corregimiento de San José, distrito de Calobre, provincia
de Veraguas, presentado por el HIDRONORTH CORP. Persona a contactar: Lourdes
Justiniani, tels.: 230-5753 y 261-6349.

Agradecemos sus comentarios a más tardar quince (15) días, después de recibir el
documento, de lo contrario entenderemos que no se tiene objeción al correspondiente
Estudio de Impacto Arnbicntal.

Sin otro pañicular, n suscribimos atentamente \
i

Ing.
Jefe

E IO CAI,IAÑO

to Ambiental, a.i

(*.V
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N
1'

r.l,*l

I

artanrento de Evaluación

I
lt_

-/<:-
..ÁtlF

"Conservación para el desanollo sostenible"

Ingeniero Urrutia:
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E AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
DIRECCIóN NACIONAL DE EVALUACIóN Y ORDENAMIENTO AMBIENTALg

anaIn
Tel. 315-0868 Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá

www anam gob pa

MEMORANDO-DEIA-970. I4O7 -06

Para: Ingeniera HILDA CANDANEDO
Directora Nacional de Gestión Integrada de Cuencas Hidrográficas

so

O

De: Ingeni CILIO CAMANO
Jefe Depto. de Evaluación de Impacto Ambiental, a.i.

Asunto: Envío de EslA

Fecha: l4 dejulio de 2006

Por medio de la presente, le hacemos llegar el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II
titulado "PROYECTO MINI HIDROELECTRICA LA HUACA", a desarrollarse en el
Río Chico y Quebrada Soñadora, corregimiento de San José, distrito de Calobre, provincia
de Veraguas, presentado por el HIDRONORTH CORP. Persona a contactar: Lourdes
Justiniani, tels.: 230-5753 y 261-6349.

Agradecemos sus comentarios a más tardar quince (15) días, después de recibir el

documento, de lo contrario entenderemos que no se tiene objeción al correspondiente
Estudio de lmpacto Ambiental.

autotü¡d
t¡nc{oüa¡ d.f
a,Dbúartr

CC,^r'C

CltECeI XAC¡OiAt c{ t\,fL

ñffi
v moÉll^ftE d.l embie nle

o

I DO

c

DIRECCIOT

ER
Por

"Conservación para el desarrollo sostenibl
RADA DE

t3

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente.

Fecha.
DE
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gE
AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE

DIRECCIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL

anaIrr
Tel. 315-0868 Apartado 0843- 00793, Pammá, Panamá

www.anam.gob.pa

M EMORANDO-DE IA-970- I 407 -06

Para: lngeniera DAR-ISBETH IVIARTÍNEZ
Jefa de Desertificación y Cambio Climático

o -\
De: Ingeni CECILIO CAMAÑO

Jefe de Depto. de Evaluación de Impacto Ambiental, a.i

Asunto: Envío de EsIA

Fecha: l4 dejulio de 2006

O

Por medio de la presente, le hacemos llegar el Estudio de Impacto Ambiental Categoría Il
titulado "PROYECTO MINI HIDROELECTRICA LA HUACA". a desarrollarse en el
Río Chico y Quebrada Soñadora, corregimiento de San José, distrito de Calobre, provincia
de Veraguas, presentado por el HIDRONORTH CORP. Persona a contactar: Lourdes
Justiniani, tels.: 230-5753 y 261-6349.

Agradecemos sus comentarios a más tardar quince (15) días, después de recibir el
documento, de lo contrario entenderemos que no se tiene objeción al correspondiente
Estudio de Impacto Ambiental.

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente
\ Eg aub¡.&hd

\
nacúoD.¡¡ d.¡r!¡blc¡ür

L
^(/

dq*', 
§\"Conservación para el desarrollo sostenible"

CCAr'G



oo

gE'
anarn

AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
DIRECCIÓN NACIONAL DE EVALUACIóN Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL

Te|.315.0868 Apartado 0843- 00793, Panamá, Panamá
www.anam.gob.pa

MEMORANDO-DEIA.97O. I 407 -06

Para: Ingeniero FRANCISCO CARRIZO
Administrador Regional de Veraguas

De: Ingeni CILIO CAMAÑO
Jefe epto. de Evaluación de Impacto Ambiental, a.i

Asunto: Envío de EsIA

a Vo

o

Fecha: l4 dejulio de 2006

Por medio de la presente, le hacemos llegar el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II
titulado ..PROYECTO MINI HIDROELÉCTRICA LA HUACA., a desa¡rollarse en eI
Río Chico y Quebrada Soñadora, corregimiento de San José, distrito de Calobre, provincia
de Veraguas, presentado por el HIDRONORTH CORP. Persona a contactar: Lourdes
Justiniani, tels.: 230-5753 y 261-6349.

Agradecemos sus comentarios a más tardar quince (15) días, después de recibir el
documento, de lo contrario entenderemos que no se tiene objeción al correspondiente
Estudio de Impacto Ambiental.

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente.

CC,^/G

"Conservación para el desarollo sostenible"
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HIDRONORTH CORP.

o

Martes 12 de julio de 2006
NOtA GEN-HNCOOO15

Por medio del presente documento, autorizo a la Licenciada Lourdes
Justiniani con cédula de identidad personal 8-496-721 , para que proceda a

entregar los estudios de impacto ambiental, del Proyecto mini hidroeléctrico
Las Huacas de la empresa HIDRONORTH CORP.
Sin otro particular
Atentamente,

'd.1,' -l. ú,r-^..--u()
avid Guevara Nieto

..r'cédúa 2-78-tsz3
HIDRONORTH CORP.
Representantc Lcga!a Yo. Lic{o.EFEBO DIAZ }IEPRERA, Notor¡o PÚblico- -^.

Pnr¡:r:,lol iir.:u¡lc de VeroqL'os, co¡r Cédulo No 9'4O-/lo

:-§;ffp
Son outónir.o:, PUe', non s

JT t:

dc r.conocidos (omc I uYos Pol
los lirrnonies

1 2 JUL 2006 e-d

c
frsfrGcbr-- a

-Fq
) bc DÍaz Herero

,bliio de vetoguos

ffi
""É\

a.

EIo

A quien corresponda:
AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
Ciudad de Panamá

)

\
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aD.a,D.
R.EPUBLICA DE PANAMA

AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
DIRX,CCION NACIONAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

o

PAZ Y SALVO

**HIDRONORTH CORP.**

P.s. 5182-2006

QUE I-A EMPRESA:

REPRESENTANTE LEGAL :

'r'oMo I

**DAVID GUEVARA NIETO**

FOLIO

FrcHA 441826

FINCA ¡

A§IEITITO :

DOCUMENTO:ROLLO

IMAGEN:

5,l2().1r

o
Se encuentre PAZ Y SALVO, con la AUTORJDAD NACIONAL DEL AMBIENTE ( ANAM
se8ún los registros del Depart¡mento de Fina¡¡zas.

Panamá, 13 DE JULIO DE:2006

q tr :¡utor¡<l:¡d
n¡c¡r¡n:rl dcl
¡nr lri.:¡-.1r:

CARMEN RAMOS
JEFE DE TESORERIA ----5\¿¡¡--+.

IiPARTA¡GTO DE

IDloRnIÁ

}C

( ESTE DOCI.IME\ITO ES VALIDO HASTA 30 DIAS )

¡



o3

o

O

Panamá, l3 de julio de 2006.

lngeniero
Bolivar Zambrano.
Director de Evaluación y Ordenamiento de Impacto Ambiental
Autoridad Nacional del Ambiente.
Ciudad de Panamá.

Ingeniero Zambrano:

La presente tiene [a finalidad de hacer entrega, paras su respectiva evaluación el Estudio
de Impacto Ambiental, Categoría II, del Proyecto Mini-Hidroeléctrico Las Huacas, el
mismos e acoge a las normas y disposiciones establecida sen la Ley General de

Ambiente.

Ing. s Justiniani
HIDRONORTH CORP.

Se entrega un original, Siete (7) copias y un CD, con toda la documentación necesaria.

Agradeciendo de antemano su atención; atentarnente;
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REPUBLICA OE PANAMA

ALTORIOAD NACIONAL DEL AMBIENTE

OIRÉCCION DE AOMINISTRACION Y FINANZAS

' RECIBO DE COBROaI.a¡D'
Olrección Reg¡onal

Agcncia o Paaquc

Er.ctlvo/Chcque

Hérnos reclbldo de

La suma alc

Fech. d.l Rec¡bo

GuídP. Aprov.

No. da Chrque

I'¡po dc Cl¡€nte

B/

CHIFIOUI 13'jul'06

Ventanrlla Tesorería

HIDRONORTH CORP Contado

MIL DOSCIENTOS CINCUENTA BALBOA CON /1OO 1,250.00

CANCELA EST DE IMPACTO AMB CAT,II

M
TESOREilA

Original

,\DO ' YY
,),' \

¡¡om¡rs-¿glEUádo¡arc-dLrdrnprenta)

e

o

Obs.

'LI
-.F{-P

^-4
, I"u¡¡i''ro 0¡
¡¡^50ÑrBrA

Cañl DETALLE
Precio
Unil. fotal Cant DETALLE Unil Total

0 RENÍA OE ACIIVOS 0.00 0.00 Pemsos Co.ne¡cialss

o 0.oo 0.00

Oe Eóñc,os y Locabs lnscñp ds ZoocÉd€rcs y vivercs

losp€ccióo d€ Fbla y Fauna

D€ VivEnda (CEoESO) Reñdácrón de Peñrss
0 lngreso por V€nta de Bcnes 0.00 0.@ Cuslod¡a y fraspaso de Animal€s

Plodu.16 Agncohs / For€lal€s Conces¡ones de Uso de Aecu¡sos

0 ln9r!!6 por Vqtas do S€Ivici)s 0.00 0.@ Sa.cionos (b Flora y Fauna

lnscnpció¡ .re ConsulloÉs Ambl€ntales

1 Evaluaoqt de Eslud¡os ahb€nlal€s o1 250 00 1 250 00 actlvld!(br de areár Protég¡drr 0.00 0m
Sancones (E l.a) Aúnisón a las Areas Prolegdas

hscdpcióo d€ Audilores Amusnlabs sen/aio d€ anclaÉ y Foíd€o

Prosr¿ma ds A(bcuacón y Mansp Arnbienta¡ Uso (b hsr. y Orras Zooas

0 TASAS Y DEñECIiOS 0.m 0.00 Coñs€cion6s d€ Sorvrclos Pútllcos

0 arti!¡alrdéa Fo.a.!.|.a 0@ 0m Sanciones Areas Proteqdas

Otr¿s ,clúiracbs .le Aroas Prol€gides

0 Scrvicio Tócn¡co Fof .rl.La 0.00 0-m 0 A6livide4r6 (b Aerfl y su€ro6 0.m 0.00

Seryicio para lnsp€cciór gl Beg§bo Foreshl Coñcésiones de Aguas

S€ñic'o (b C€rl. d€ hvesligacih FoesE¡ 0 S€,vijcIác ¡s d€ a$ás y Srr€lo6 0.00 000

Servrc¡o de Cert. pa,a T ulacirn d€ Toneno

0 SEüdo fécñ¡co plrE Aprov. .hl ,ñgle 0.@ 0.m Labor¿torb c!€ Aguas y Su¿los

Cons€rvac¡ón y ¡¡anelo de Su€los

Ca¡logralie y a€nmen$€

Seru. clo V6ñ1. y Eval. do lñv€nErio y Phn de Sancior¡es de Agua y SGlos

Se¡v. Iác. par¿ el Agor. Econó.nico cle P,od. Crtr¿§ Advdades 0e Aguas y Suetos

Sery. Téc. para el Aprcv. Fo.. d6 Macrera frop o INGBESOS VAR¡OS 0.@ 0.m
0 D6lfGnsporE ds P.od. y sln Prod. ForEsr. 0.00 0.00 0 0.m 0.m

Guia Ma.i¡ma o Teresrre 0 Oir6 holÉsos va¡'c 0.@ 0@
Guia d€ i¡ov. de Produclc For€sl. lmp. / Ep
Procesamienlo de Madera

Veoh d6 madera d€com§ada

Sañco¡as Foreslales SeNalos d€ Descu€nros

olras actvdacl€s Foreslales

0 Acliú(hdc! (b Fbra y FauB 000 0.m 0 0_m 0.m

0 0.@ 000

1.2s0.00

IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII

IIII

II III
IIII

III

IIII

II IIIII
II

IIIII

IIIIIIIIIIII

IIIIIIIII II
IIIIII

No.
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Becrbido:


